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PA R TE OFICIAL

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R e in a  Regente(Q. D. GK) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
le sin novedad en sn importante salud.
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MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los recluta» 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes a l 
reemplazo de 1901, están comprendidos en los bene
ficios de la Real orden circular de 9 de Enero último 
(2?. O ., núm. 6);

El Bey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regenta 
del Reino, se ha servido disponer que se devuelvan & lo »  
interesados las 1.500 pesetas con que respectivamente^ 
se redimieron del servicio militar activo, según las car
tas de pago expedidas en las fechas, con los números y  
por las Delegaciones de Hacienda que en la citada re
lación se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 8 de Marzo de 1902.

WEYLER
Sres. Capitanes generales de Andalucía, Cataluña y  

Aragón.

Relación  que se cita

O T J F O Fecha de la redención. Número Delegación 
de Hacienda

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
PUEBLO PBOVINCIA

ZONA
Día. Mes. Año.

de la carta 
de pago.

que expidió 
la carta de pago.

.Joarmín Díaz Ít alindo .. ......................... ................... . S ev illa ............ . . . . Sevilla............ Sevilla.......................... 30 Septiembre. 
Idem.........

1901 1.374 Sevilla.
Salvador Lo npz Oa.TTnona . Idem • Idem......... •.. Idem.............................. 30 1901 1.350 Idem.
Buenaventura. CJaravafia ílfirvantes..... . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . Guadalcanal............ Idem. . . . . . . . . Idem.............................. 28 Idem.......... 1901 1 286 Idem.
Antonio Lónaz Rubio» . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería . . . . . . . . . . . . Almería.. •• • • A lm ería................. 28 Idem......... 1901 694 Almería.
Trifloro Flores Alareón.. . . . .  .................................. Cuevas...................... Idem • ••••.««. Id em ............................ 27 Idem. . . . . . 1901 676 Idem.
Manuel A maro Pere?: * - ' .. .. . . . . .   ̂ ......... Granada................ Granada......... Granada........................180 Idem.......... 1901 1.100 Granada.
Gumersindo Casas Renuenn . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . F on d a s ....... . Idem. ............ Id em ............................ 30 Idem. . . . . . 1901 1.194 Idem.
Fernando T,nnpz Si^redo Barroeta .. . . . . . . . . .  .............. . Granada.................. Idem. ............. Id em ............. .............. 30 Idem. . . . . . 1901 1.286 Idem.
Franfiisoo Ramos TiOurti - . 4 ......... Aldeire... ^ •. . Idem......... . Idem.............................. 5 Noviembre . 1901 164 Idem.
Antonio Mataos AIfaro . . . . . . . . . Granada ................... Idem........... Idem............................ 30 Septiembre. 

Noviembre..
1901 1.221 Idem.

"Rafael Herrerías Mova . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........... . Idem.......... . Idem............................. 5 ¡ 1901 150 Idem. ||
MiffUfil Foreada Rovíra . . .   ̂ , ....................................... Moya ..•••••.•••.*•• Barcelona....... Manresa........................ 4 Diciembre.. | 1901 144 Barcelona^. t
Jainift Oriols Bidals . * * . ■ . . . .  ...................................... Idem................ . Idem. . . . . . . . . Idem. . . .  ..................... 27 Septiembre. 

Idem. . . . . .  
Idem. .. . .. 
Mem. . . . . .

1901 107 Idem. ?
J3ienvenido Ripo.ll Follas 
Jos© Olive Sanroma.
Enrióne Borrás TVfir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mora de Ebro...........
Tarragona.. . . . . . . . .
Mora de Ebro............

Tarragona . . . .
Idem. . . . . . . . .
Idem...............

Tarragona............
Idem.
Idem. .............. . .

30
30
25

1901
1901
1901

631
648
426

Tarragona* ti 
Idem. ;r 
Idem. %

José Font, Vire-i 1 i .» . . . .  . .  .. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Riudoms.................. Idem............. . Idem............................. 30 Idem. . . . . . 1901 605 Idem.
Pablo ftAhftlli Miiivi . .............. Aleixar. . . . . . . . . . . . . Idem........... Idem...............*. 30 i Idem. 1901 i 593 Idem.
Claudio Riu Caja l . . . . . . . o.
Ignacio Martínez A.rribas

Zaragoza...................
La L o s illa ,..... . . . . .

Zaragoza.. . . . .
Soria. . . . . . . . .

Zara goza . . . . . . . . . . a . . . *
Soria . . . .  . . . . . . . . . . . . . •

30
3Q>

1 Idem. . . . . .  
1 Idem. «v. . . .

I

1901
1901

958 
866 re
gistro.

Zaragoza,

Soria.

Madrid 8 de Marzo de 1902.=W ey leb .

fó lilS U B IQ  DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 18 de 
Octubre de 1901, deba precederse á la reforma del 
alumbrado y valizamiento de las costas españolas, to

mando como base el plan aprobado por Real orden 
de 25 de Mayo de 1900 para las islas Canarias y el que 
definitivamente se apruebe para,' la Península, Balea
res y posesiones de la costa de Africa, previo informe 
de la Comisión de Faros.

Terminado el expediente relativo al proyecto, del 
último plan, estudiado por la extinguida Inspección 
central de Señales marítimas;

S. M. el Rb y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a

Regente del Reino, conformándose con lo propuesta por 
1& Dirección general de Obras públicas, y de acuerdo 
con lo Informado por le Comisión de Faros, se bu ser
vido disponer:

1.° Se aprueba el adjunto plan de reforma del 'Alum
brado marítimo de las costas de España, islae adyacen
tes y posesiones españolan de la costa Norte de Africa.

2.° La reforma se hajá modificando tos faros actua
les y aprovechando en. parte sus aparatos ópticos, con..
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arreglo 4 los datos que constan en el provecto de la ( 
extinguida Inspección central de Señales marítima, 4 j 
fin: de obtener para las ltrées nuevas apariencias más i 
en armonía con las necesidades modernas, y no esta
bleciendo nuevos faros ó nuevos aparatos sino allí don
de sea absolutamente indispensable.

3.° El plan que se aprueba representa eñio un avan
ce de conjunto, destinado k demostrar la posibilidad y 
conveniencia de la reforma. s:o que prejungue nada 
respecto 4 las cuestiones de detalle; y, en tal concep
to, siempre que se trate de modificar una* lo* ya esta ■ 
Mecida ó de establece# una nueva, se estudiará espe 
.«talmente la apariencia más apropiad»'al caso, abrién
dose la información prevenida en las disposiciones v i
gentes, y sometiéndose el asunto, antea de resolver, i  
Informe de la Comisión de Faros.

4." Sólo cuando el estudio especial, 4 que ue refiere 
el articulo anterior, demuestre la conveniencia Je ha
cerlo asi, se dará 4 las luces distinta apariencia de la : 
que para cada una figura en el plan general; y k en j 
todo caso, la distribución de las laces, ene apariencias ] 
y  alcances se sujetarán 4 las bases generales que si
gnen:

a] Los tipos de aparatos ópticos que ®e elijan « r in  ; 
tales, que, con el menor número posible de ellos, haya 
medio de dar á cada una de las laces apariencias ca
racterísticas,, imposibles de confundir con las de las 
restantes. " *

¿1 Se aumentará la Intensidad luminosa de los fa
ros, y mis especialmente en los de recalada, de modo | 
que, en ningún caso, el alcance geométrico iguale ni 
menos supere al alcance óptico.

«) Se prescindirá, como regla general, de las luce® i 
.fijas, sobre todo en los faros de los primeros órdenes, 
empleándose en su lagar otras apariencias mis carac- 
tsriatioae y de mayor alcance.

tf) Las apariencias serán tales que no sufran altera
ción con la distancia del observador al faro ni con ej 
estado de la atmósfera, En tal concepto, se prescindirá 
de las luces fijas variadas por destellos, y de las com
binaciones de luces blancas y de color, adoptándose en 
su lugar los grupos de destellos ó las luces intermiten
tes ó de pestañeo.

4  No se conservarán sin reforma aparatos antiguos 
que exijan un largo periodo para el reconocimiento de 
la luz, período que para loa faros de recalada no exce
derá de un minuto. Cuando loa aparatos sean nuevos ó 
reformados, dicho período no será mayor de quince se
gando*.

. / I  Se limitará todo lo posible el emp’eo d.e sectores 
rojos y verdee en los faros de luz blanca, y las luces 
fijas de dichos colores se reservarán para los casos en 
que hayan de verse á corta distancia.

g\ No se dará la misma apariencia á dos faros de 
recalada cuando se hallen separados por una distancia 
menor de 100 millas, distancia que se reducirá á 50 mi
llas para los faros de costa. Para las luces locales la 
distancia resultará del estudio especial hecho para cada 
caso.

A) Sé procurará en las lucés próximas entlre sí que 
los grupos de ocultaciones en las de pestañeo no sean 
Iguales á los grupos de destellos en las de relámpago.

5.“ Se completará el plan de alumbrado de nuestras 
costas con el de valiáamiénte de las mismas, así como 
con el de las señales sonoras necesarias en aquellos fa
ros que dejen de ser visibles con frecuencia & causa de 
las nieblas. Por la Dirección general de Obras públicas 
se darán las instrucciones convenientes para que el 
Servicia central de Señales marítimas formulé los pro
yectos de dichos planes complementarios.

tí.0 Al precederse á la reforma del alumbrado y va- 
llzamiento debe empezarse por la costa Noroeste, si* 
guiendo después por las luces del Estrecho de Glbraítar, 
y dando la preferencia, en todos los caSos, á los faros 
de recalada y al señalamiento de los bajos más peli
grosos.

'7.° Cuando la lut de un faro haya de apagarse para 
reformar «¡a aparáto, y mientras se haga la reforma, 
se establecerá otra lus provisional, producida por un 
aparato de ios llamados universales, y cuya apariencia 
sea la de la luz principal, antes ó después de modi
ficada.

8.° Para el modo de realizar la reforma del alum
brado plazo de su ejecución y recursos necesarios, se ! 
tendr n en cuenta las prescripciones del Real decreto 
de 18 de Octubre de 1901, relativo á este asunto.

De Real orden lo digo á Y. I. á los fines consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° de 
Marzo de 1902.

VILLA.NUEVA 
Sr. Director general Obras públicas.

M  plan de reforma á que se refiere la precedente R eal crden 
te insería en ¡as páginas 1220 y 1221.
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CAPÍTllLO XXIll

m t  PROCEDIMIENTO B'N SEGUNDA INSTAN OI A

A lt 211 I®1! Iqb fmiIm ipil ék im  loa Tribunaloa giibwia- ; 
tile»  ipiftiiíttCiiiiltfi en expadtootaf c u ja  cuantía exceda de 950 , 
péiétáe ó a ta  i&oatiaa&le; é  'de lo sq u en o  llegando á esta can
tidad ve retín sobro elaalBeaeitin d i iá irw ttc ias  ó in te rp re ta
ción d i las la jas y dhposic io im  aranoalarias, podrá apelarse 
a i t i  la S tfw iéi correspondíanla del Tribunal gubernativo 
Central en ni improrrogable pl'awst de quince días, contados, 
desde el siguiente i l  de l i  notificación,

También podra u li l i ia m  igual recurso ante el T ribunal 
Central en pleno eonbra los fallos de prim era Instancia de las 
Secciones en los expedientes c i j a  cuantía exeedn'de 2.000 pe- 
setas 6 sea inestimable, siempre tjne se Interponga en el c ita -  
do plexo.

A rt, 2:5, El escrito de apelación habrá de presentarse y 
ser dirigido al Presidente del Tribunal que hubiera dictado el 
fallo que lo motive,, 6 interponerse ante el Presidente del T ri
bunal á, quien, corresponda, resolver la apelación^

A rt. 216. En el caso de haber 'sido parte en el expediente 
un tercero que se haya opuesfcó á la pretensión del ap ean te , 
éste acom pañará una copia del recurso* qué será entregada á 
aquél para que en el plazo de diez días pueda alegar lo que 
estim e'conveniente ante el Tribilnal que conozca en la ape
lación.

Art. 217. Guando la apelación se interponga directam ente 
ante el Tribunal en pleno ó ante alguna de sus Secciones, se 
reclam ará, por el Presidenta que corresponda, el expediente 
de referencia dentro del plazo de ocho días, debiendo rem itir
lo, en otro plazo igual, á contar desde la fecha en que sé reci
ba la comunicación oportuna, el Tribunal que hubiere d ic ta 
do el fallo.

Cuando el recurso se interpusiera ante el mismo Tribunal 
que dictó la resolución apelada, el Presidente de éste elevará 
el recurso, en unión del expediente, al superior en el plazo de 
los ocho días siguientes al de su presentación.

Tanto en uno como en otro caso, el Presidente del T rib u 
nal de prim era instancia hará constar en el oficio de remisión 
que tiene adoptadas las disposiciones convenientes para el 
cumplimiento del acuerdo apelado, y que su  ejecución está 
realizada ó en condiciones de poderse realizar, no siendo, por 
tanto, obstáculo para ello la rem isión del expedienté de refe
rencia.

A rt. 218. Recibido el expediente en la respectiva Secreta
ría  del Tribunal gubernativo Central, procederá la misma á 
su examen, y redacción del informe, proponiendo resolución 
en el plazo de un mes.

A rt. 219. Si para em itir dicho informe se considófase in 
dispensable practicar alguna prueba ó reclam ar nuevos do 
cumentos ó antecedentes, bien porque no se hubierenr tenido 
en cuenta en la  prim era instancia, ó porque lo solicité el in 
teresado en el recurso de alzada, se acordará así, y el term ino 
para practicarla será de veinte días.

Sí las pruebas acordadas no pudieran reálizárM  por causa , 
ó accidente de fuerza mayor, ajenas á la  acción ádm inistrati- I 
va ó la voluntad del interesado, se h ará  constar en el expe- [ 
diente y se considerará suspendido el plazo par* practicarlas ? 
hasta qué cesen las causas que lo im pedían. f

Practicadas las pruebas en el plazo señalado, S3 un irán  al 1 
expediente y se dará conocimiento del resultado que cífrezcan j 
en el plazo de cinco días al reclam ante, si éste no hubiera in- f 
tervenido de un modo directo en ellas. I

A rt. 220. Evacuado el informe por la  Secrétáría, en vista 
de las pruébaé practicadas, ó sin ellas si no hubiesen sido ne- j 
cesarías, pasará el expediente al Vocal ponente ó al Presiden
ta de la Sécfaión, según se tra te  del Tribunal Céntrál éh plétío 1 
ó en Secciones, para que se in struya del mismo . i

En e! priiñer caso lo devolverá dentro de un  plazd que no 
exceda de diez dí«s, s in  consignar en él m ás que la nota de 
«Visto por el Ponente», poniéndose después de manifiesto en 
la Secretaría por térm ino de diez días para que pueda ser exa
minado por los demás Vocales; y trancurrido  dicho plazo, el 
Presidente decretará pase el expediente al Tribunal, señalan 
do día para la v ista .

En el segundo caso, el Presidente de la Sección devolverá 
, el expediente dentro de un  plazo que no exeeda de diez días, 

dieretando el día para su vísta.
A rt. 221. La tram itación u lterior, en ambos casos, se 

á Id que disponen los artículos 211, 212 y 213.
A rt. 222 Ultimado el expediente en cualquiera inétánciá, j 

sí la resolución queda firme podrá pedir el reclam anté la de
volución de los documentos públicos originales que haya pre
sentado, dejando copia de los mismos m  el pápel del Timbre 
correspondiente y debiéndose cotejar y  autorizar aquéllas por 
el Secretario del Tribunal respectivo.

CAPÍTULO X X IV

DE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA

A rt. 223* Los Tribunales gubernativos provinciales po
drán promover entre d ,  de oficio ó á instancia de los p articu 
lares, cuestiones de competencia, positivas ó negativas, en 
cualquiera situación en que ne encuentre an expediente y  
m ientras no se halle term inado por resolución firme.

Las competencias serán positivas cuando dos A utorida
des pretendan conocer del mismo asunto, y-negativas cuando, 
a tib as  se inh iban  de su conocimiento.

Art 224. Los particulares á quienes la A dm inistración 
Cite para ser oídos en asuntos que ellos no hayan incoado, 
pueden proponerles en los cinco días siguientes á los en  que:. 
sí les dé vista de las actuaciones.

Art. 225. En n ingún  caso podrán los Tribunales g u b e r
nativos provinciales suscitar competencias al T ribunal S u
perior.

A rt. 226, 11 Tribunal gubernativo provincial que estim a-. 
m  pertinente el conocimiento de un  asunto %n que se halle ■. 
entendiendo otra A utoridad del mismo orden, entablará la  
cuestión de competencia, requiriendo á ésta de inhibición, 
expresando las razones que le asistan  y citando siempre el 
|s x t 3 de la  disposición en que se apoya.

Desde el momento en que suscite la competencia, S8 su s
penderá la tram itación  del expediente.

A rt. 227. La A utoridad que reciba el requerim iento su s
penderá toda tram itación, adoptando las pree&uciones nece
sarias para que los intereses del Tesoro no súfran perjuicio*

Si cree que no debe seguir conociendo del asunto, se inh i- * 
birá y contestará en este sentido, haciéndolo saber al in te re 
sado dentro del plazo de cinco días.

Si, por eh contrario, cree que debe conocer, lo h ará  pre
sente así á la A utoridad requirenfce á v irtud  de providencia 
fundada, que notificará de igual modo á la parte.

Cuando la A utoridad requirente crea que no debe in sistir, 
en vista de la contestación, lo acordará así y lo com unicará 
en el térm ino de quinto día al interesado.

Si insistiese, se tendrá por provocada la competencia y lo 
com unicará tam bién á la otra A utoridad para que am bas re
m itan  los antecedentes al Centro superior común de quien 
dependan, dentro de u n  plazo de otros cinco días, citando pre
viamente á los interesados.

A rt. 228. En las competencias negativas la A utoridad 
que quisiera declinar el conocimiento de un  asunto se lo 
hará  saber á la que crea correspondería y al interesado para 
que en el térm ino de quinto día exponga lo que se le ofrezca.

Si á pesar de estas alegaciones se creyere incompetente, 
lo providenciará así y lo com unicará á la A utoridad en 
quien estime que reside la competencia y al reclam ants.

A rt. 229. Si la Autoridad á quien se someta el asunto, 
entendiese tam bién no ser de su competencia, lo participará 
sin más trám ite  á la  inhibida, y si ésta insistiese, se tendrá 
por provocada la com petencia.

A rt. 230. Recibidas en el Centro Superior común las d ili
gencias, se adm itirán  á los interesados, en el plazo de quince 
días, contados desde el en que se les notificó la formación de 
la competencia, las alegaciones que presenten.

La A utoridad á quien corresponda resolver la com peten
cia d ictará, dentro del plazo del quince días, resolución defi
nitiva, que causará estado*

Art. 231. Las cuestiones de competencia que prom uevan 
entre sí los Tribunales gubernativos provinciales, serán re 
sueltas por el Tribunal gubernativo Central en Secciones.

A rt. 232. En las competencias que se tram iten  en las ofi
cinas provinciales se oirá siempre al Abogado del Estado, y 
en las que se tram iten  en el Tribunal gubernativo Central, á  
la Dirección general de lo Contencioso.

A rt. 233. Las competencias que se susciten entre A uto ri
dades adm inistrativas, de las cuales una dependa del M inis
terio de Hacienda, se tram ita rán  en la m ism a forma que las 
expresadas eh los artículos anteriores, con la siguiente m odi
ficación :

En el caso de tenerse por provocada la  com petencia, l&te 
Autoridades respectivas rem itirán  los antecedentés á lá Presi
dencia del Consejo de M inistros, que oirá al de H acienda, al 
de que dependa la o tra  A utoridad y al Consejo de Estado en 
pleno.

A rt. 234. La facultad de provocar competencias á los T íte 
bunales ordinarios en cuestiones de Hacienda corresponde á 
los Gobernadores civiles de las provincias, con arreglo á lo 
prescrito en el a r t. 27 de la ley de 29 de Agosto de 1882.

A rt. 235. Contra las resoluciones que sé dicten é n tü á té ilá  
de competencias no cabrá el recurso contencioso adm inis
trativo.

CAPITULO XXV

DB LAS CUESTIONE8 INCIDENTALES

A rt. 236. Si en el comienzo del procedimiento surgiesen? 
cuestiones incidentales, ya sobre la personalidad de los re 
clam antes, ya por negativa á la adm isión del recurso de ape
lación que no se haya interpuesto en el térm ino legal, ó ya 
por otros motivos, se tram itarán  las respectivas reclam acio
nes con sujeción á la doctrina establecida en este Regla
m ento.

Art. 237. Si los incidentes promovidos exigen una resolu
ción previa que aplace la tram itación  de la  cuestión p r in c i
pal, se sustanciarán  desde luego, quedando en tre tan to  en sus
penso el curso de aquélla .

Cuando no exijan esa resolución previa, se tram itarán  y 
resolverán juntam ente con el asunto principeL
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CAPÍTULO XXVI

DEL RECURSO DE QUEJA

Art. 238. B a cualquier estado de los expedientes podrá 
interponerse, por los particulares interesados en los mismos, 
el recurso extraordinario de queja contra los funcionarios 
causantes de 1% demora en la sustanciación y resolución de 
las reclamaciones económico administrativas ó de que éstas 
se tramitasen con infracción de las Instrucciones y Regla
mentos. Este recurso se sustanciará y resolverá por la Sec
ción correspondiente del Tribunal Central, cuando la queja se 
promueva contra los funcionarios de los Tribunales guberna
tivos provinciales, y por el Ministro de Hacienda, cuando la 
queja se dirija contra los funcionarios del Tribunal Central 
en pleno ó en lo c io n es .

Art. 239. No prosperará dicho recurso contra la decisión 
de cuestiones incidentales sobre personalidad ó sobre validez 
de-procedimiento, ni contra cualquiera otra que pueda ser 
objeto de recurso de apelación. *=

Art. 210. fía ios recursos de queja se expondrán les he
chos de una manera precisa y categórica, citando necesaria
mente las disposiciones legales ó reglamentarias que se con
sideren infringidas.

A rt. 241. Una vez presentados los expresados recursos 
ante el Ministro o Presidente de la Sección respectiva del Tri
bunal Central, se remitirán á informe del funcionario contra 
quien se dirija la queja, concediéndole al efecto un plazo que 
no excederá de ocho días, y reclamando, si se conceptuase 
necesario, el expediente ó documentos que se estimen oportu
nos, ó copia de ano y otro si la remisión de los originales pa
ralizase el curso de la reclamación principal.

Si se estimase conveniente pedir informe á alguna depen
dencia ó Centro consultivo, se acordará así, señalando;el pla
zo de quince días para evacuarlo, y una vez devuelto el expe
diente, recaerá resolución dentro de otros quince días, decla
rando la. procedencia ó improcedencia del recurso.

A rt. 212. La resolución que se dicte declarando proce
dente un recurso de queja, determinará también si ha incu
rrido en responsabilidad el empleado que lo hubiese motivado 
con su conducta, anulando el trámite ó trámites acordados 
con infracción cío las disposiciones legales en que se funde el 
xecurso, y.dejando á salvo la cuestión de fondo, que se venti
lará en la reclamación principal. Dicha resolución causará 
estado y terminará la vía administrativa, en cuanto á este 
incidente, sin ulterior recurso.

Art. 243. La responsabilidad exigible al funcionario por 
faltas que se relacionen con la demora en la tramitación y 
sustanciación de las reclamaciones económico adm inistrati
vas ó infracción de las Instrucciones y Reglamentos, descu
biertas por consecuencia del recurso de queja, podTá dar mo
tivo á la reprensión privada ó apercibimiento.

CAPÍTULO XXVII
n

DEL RECURSO DE RESPONSABILIDAD

Art. 244. Podrá promoverse recurso extraordinario de res
ponsabilidad contra los funcionarios que, al dictar los fallos 
que causen estado, infringiesen, por modo manifiesto, á s a - , 
hiendas ó por negligencia ó ignorancia inexcusable, las dis
posiciones aplicables a! caso.

Sólo podrá utilizarse este xecurso después de apurado el 
de apelación, si procediere.

Cuando se trate de fallos que no sean apelables en vía gu
bernativa, será preciso que el recurrente renuncie de un 
modo expreso, en el escrito mismo en que interponga el re
curso, á promover demanda contencioso*administrativa.

Art. 245. Sí el recurso det responsabilidad se interpone 
con motivo del fallo de fínica instancia, además de declarar 
la responsabilidad en que hayan incurrido los funcionarios 
que constituyen el Tribunal correspondiente y de pasar el 
tanto de culpa % los Tribunales ordinarios, si mediase delito, 
podrá modificarse ó revocarse la resoljUción que originó el re
curso, siempre que el particular haya autorizado éste y re
nuncie de un modo expreso á la interposición del recurso 
contencioso-administrativo.

Cuando el recurso de responsabilidad fuese motivado por 
fallo d8 segunda instancia, no podrá modificarse ni revocar
se éjtíe, aun cuando se declare haber lugar á exigir responsa
bilidades á los indiyiduos del Tribunal.

Art. 240. El plazo para promover el recurso extraordina
rio de responsabilidad será el de dqs mes8s, contados desdsla 
fecha en que se notifique á Jos interesados el fallo que lo mo
tive. ' ' .̂...................................... ..

A rt. 247. Del recurso extraordinario de responsabilidad 
contra los Tribunales gubernativos provinciales, por¿los fallos 
que hubiesen dictado en única instancia, conocerá ;el Tribu
nal Central en pleno, sin más jtrámitet que el informe de todos 
los individuos que hubiesen dictado el fallo motivo del recur
so, y que emitirán .en el pjazo de ocho días.

Si algunp. de los expresados i^ iy id u o s  no formase ya par
te  dél Tribunal al sustanciarse el recurso de responsabilidad, 
se le dará, no obstante, audiencia, y podrá emitir el informe 
con independencia de l¡os dem^s.

Del recudo de xespous&bilidad ,qxie ge interponga contra 
el Tribunal Central, ya j n  pl|enp, c ya en secciones, por los 
fallos que hubieran dictado en segunda ó única instancia, co
nocerá el Ministro de Hacienda, previa la misma tramitación 
señalada én el párrafo anterior y oyendo al Consejo de Estado 
on pleno.

En todo caso el recurso será resuelto en el plazo de dos 
meses.

A rt. 248. Sí existieran motivos al resolverse dicho recurso

para apreciar que el recurrente procedió con notoria temeri. 
dad, podrá imponérsele una multa equivalente al 5 por 100 de 
la cantidad en litigio, y si no se tratase de cantidad líquida 
podrá ser la multa de 25 á 500 pesetas, y se hará efectiva en 
papel de pagos al Estado.

La responsabilidad en que por tal concepto incurran los 
funcionarios públicos, si no mediara delito, consistirá en una 
m ulta de 25 á 500 pesetas, cuyo importe se entregará al re
currente siempre que no exceda de la cantidad controvertida 
en el expediente qjfte motivó el recurso.

CAPÍTULO XXVIII

DEL RECURSO DE NULIDAD

Art. 249. Podrá interponerse por los particulares ó por la 
representación del Estado el recurso extraordinario de nu li
dad contra los fallos firmes y ejecutorios de segunda instan
cia, en los casos siguientes:

1.° Cuando se hubieren dictado con evidente y manifiesto 
error de hecho, que resulte plenamente demostrado por prue
ba documental ó pericial.

2.° Cuando dichos fallos se funden,en documentos falsos.
En el segundo caso se suspenderá la sustanciación del

recurso hasta que por los Tribunales ordinarios se declare en 
sentencia firm8 la falsedad del documento.

Art. 250. Es indispensable, para que sea admitido el re 
curso de nulidad, que el particular recurrente renuncie de 
manera expresa á interponer el recurso contencioso-adminis- 
trativo.

Art. 251. El plazo para interponer el recurso extraordina
rio de nulidad será de dos meses, contados desde la fecha en 
que fué firme y ejecutorio el fallo que se impugne, y se sus
tanciará y resolverá por el Tribunal gubernativo Central en 
pleno, cuando se promueva con ocasión de fallos dictados por 
los Tribunales gubernativos provinciales; y por el Ministro de 
Hacienda, en el caso de ser interpuestos respecto de resolu
ciones del Tribunal gubernativo Central en pleno ó en Sec
ciones, y siempre en el plazo de otros dos meses, contados 
desde la fecha de su presentación ó desde que ge hizo firme 
la sentencia declarando falso él documento.

Art. 252. Será aplicable á este recurso la sanción penal 
establecida en el art. 248, respecto al recurrente temerario.

Art. 253. El Interventor general de la Administración del 
Estado será el encargado de interponer estos recursos, á nom
bre de la Hacienda,' ante el Tribunal en pleno ó en Secciones, 
y los Interventores de Hacienda de las provincias lo harán 
con igual representación ante el Tribunal gubernativo pro
vincial.
„ Art. 254. Aunque no medie reclamación de parte intere* ] 
sada, cuando el Tribunal gubernativo provincial ó el Central 
en pleno ó en Secciones tengan conocimiento de la falsedad 
de los documentos que hubieren servido de base á una reso- i  

lución, ordenarán que pase el expediente y datos en que se j 
funde al Interventor provincial ó al general, en su caso, á fin i 
de que entablen el recurso de nulidad d expongan, si no lo ¡ 
estiman fundado, lo que consideren procedente.

CAPITULO XXIX

DEL RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Art. 255. El recurso contencioso-administrativo puede en
tablarse, por la Administración ó por los particulares, contra 
las resoluciones administrativas que reúnan los requisitos de
terminados en los artículos 1.° y 2.° de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, reformada por la de 22 de Junio de 1894.

Art. 256. El término para interponer por los particulares 
el recurso contencioso será, en toda dase de asuntos, el de; 
tres meses, contados desde el día siguiente á la notificación 
administrativa de la resolución reclamabje, y de seis meses 
si la residencia del interesado radica en las posesiones espa
ñolas del golfo de Guinea;

El plazo para que la Administración, en cualquiera de sus 
grados, utilice el recurso contencioso administrativo, será 
también de tres meses, contados desde el siguiente día al en 
que se declare lesiva para los intereses de aquélla la resolu
ción impugnada; pero si hubieran transcurrido cuatro años 
desde que tal resolución se dictó, se tendrá por prescrita la 
acción administrativa.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. La tramitación de los expedientes que en 19 de 
Enero último estuvieran pendientes de resolución, en la ins
tancia en que se hallaren y en la sucesiva, si hubiere lugar á 
ella, se ajustará á las disposiciones de este reglamento, y si 
estuviese^ conclusos y pendientes sólo fde fallo, el Tribunal á 
que corresponda procederá á dictarlo desde luego.

Segundft. Los expedientes que, resueltos en primara ins
tancia por las Dilecciones generales y Centros directivos, se 

* encontrasen pendientes de la resolución de la segunda ins
tancia, por,haberse entablado en tiempo y forma el recurso 
de apelación para ante el Tribunal gubernativo Central esta
blecido y reorganizado por los Reales decretos de 27 de Di* 

j  ciembre de 1893 y 30 de Octubre de 1897, pasarán al conocir 
! miento y resolución del Tribunal gubernativo Central en ple- 
I no, y los resueltos-en primera instancia por las Juntas ad- 
I ministrativas provinciales y Delegados de Hacienda, cuyos 
I interesados hubiesen entablado recurso de apelación, serán 
! resueltos en segunda instancia por la Sección respectiva del 
| Tribunal gubernativo Central.
| Tercera. En el plazo de tres meses, á contar desde el 19 de 
f Enero último, las Secretarías de los Tribunales gubernativos 
I Central y provinciales prccaderán á formar é insert ir  en la

G a c e ta  de M adrid y Boletines oficiales íespectivamente, es

tados comprensivos de los expedientes que, no habiendo sido 
resueltos en la indicada fecha, cuenten más de tres años des
de la de la última reclamación, expresando sucintamente el 
asunto á que cada uno se refiera y el nombre del interesado 
á cuya instancia se hubieren promovido.

Se concede un plazo de treinta días, á contar desde que 
termine la publicación de dichos estados, para que los pro
movedores de las reclamaciones puedan reinstarlas, reprodu
ciendo sus demandas y justificándolas con la documentación 
que juzguen conveniente á su derecho; y una vez terminado 
este plazo, quedarán fenecidos de hecho aquellos expedientes 
que no se reinsten por los interesados y se pasarán á los A r
chivos, sin derecho por parta de aquéllos á posteriores recla
maciones.

Cuarta. Se exceptúan de la disposición anterior los expe
dientes promovidos en interés de la Hacienda ó del Tesoro.

Quinta. Quedan derogados los reglamentos orgánicos de 
la Administración Central y provincial de la Hacienda públi
ca de 3 de Diciembre de 1895 y 5 de Agosto da 1893; el de pro
cedimiento en las reclamaciones económico administrativas 
de 15 de Abril de 1890, y las demás disposiciones que se opon
gan á las del presente reglamento.

Madrid 6 de Marzo de 1902.=Aprobado por S. M.=E1 Mi
nistro de Hacienda, U r z a iz .

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES  
D ir e cc ió n  d e  H id r o g r a f ia

GRUPO 2 8 . - 4  DE MARZO DE 1902

En cuanto se reeiba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
I S L A S  B R I T Á N I C A S  

E sco c ia  (costa W .)
Strom e F e r r y .— Supresión  de luces.

Lilro de faros del Almirantazgo inglés, 1902.
Núm. 120,1902.—Las dos luces fijas blancas que se en

cendían en la cabeza y en el centro del muelle da Strome Fe
rry, cuando se esperaban vapores, no se encienden ya.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 82.

C an al d el C ly d e .— T o w a r d  P o in t.— S u p resión  
de u n a  lu z .

Libro de faros del Almirantazgo inglés, 1902.
Núm. 121, 1902.—Se ha suprimido la luz fija roja que se 

encendía en la cabeza del muelle en contrucción en Inellán, 
cerca de la punta Toward.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 90.

D u n oón .—Sup resión  de u n a  lu z .

Libro de faros del Almirantazgo inglés, 1902.
Núm. 122,1902.—La luz temporal fija verde que señalaba 

los trabajos del puerto de Dunoon, no existe.

Cuaderno de faros núm.4, pág. 94.
C an al d e l C lyd e.—W e m y s i  B a y .—L u ces .
Libro de faros del Almirantazgo inglés. 1902.

Núm. 123, 1902.—Se encienden en el malecón de Wemyss 
Bay dos luces fijas urticales, á 1,8 m. una de otra.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 92.

C anal d el C ly d e .— G r ee n o c k .—Cambio en  la  d isp o sic ió n  
de la s  lu ces .

Libro de faros del Almirantazgo inglés, 1902.
Núm. 124,1902.—Las tres luces que señalan el extremo 

NW. del Princeps Piér en Greenock, están dispuestas en 
triángulo: superior, una verde; inferiores, 2 blancas.

Cuaderno de faros, núm. 4, pág. 92.

MAR DEL NORTE 
I S L A S  B R I T Á N I C A S  

E s c o d a  (c o s ta  E )
E a s  B a n r s n e s s .—A lca n ce  y  a ltu r a  d e la  lu z .

Libro de faros del Almirantazgo inglés, 1902.
Núm. 125,1902.—La luz de East Banrsness elevada 37 m* 

sobre el terjreno, es visible á 11 millas.
i

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 88.
B a s s  R o ck .—C arácter  de la  lu z  en  p r o y e c to .

Libro de faros dél Almirantazgo inglés, 1902.
Núm. 126,1902.—La luz en construcción sobre Bass Rock, 

presentará u n  grupo de 6 destellos blancos en sucesión rápida 
cada 30 segundos.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 68.
C r a il.— Cam bio de co lo r  de la s  la c e s .

Libro de faros del Almirantazgo inglés, 1902.
Núm. 127,1902.—Las luces que se encienden en la cum 

bre de la cortadura en el puerto de Crail, Son dos f ija s  rojas*

Cuaderno de faros núm. 4, pég. 66.
El Director de Bidrogr&fía, E s t e b a n  A lmeda,
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16

106 208

60

54

3

3 8

Fi

1

40 Enfermedades desconocidas ó mal defi
nidas. ........................................ .. 4 8 i 37 i 22 18 43 24 1 > 17

o

5 i

T o ta le s ......... ............................. 898 608 1.411 1.506 324 896 1.368 14.650 1.192 527 2.300 627 833 534
! .

9 1 9”? 624 9 9RQ QOO 926 614 . LA i L.£0¿ OOO ©.OO»7 Oo©

Proporción por 1.000 de mortal iad  men
sual en cada cap ita l............. ....................... 29‘43 28‘42 28 82 32*17 27‘53 31*24 21*39 27*17 37*61 38*70 32*77 18*64 28*06 36*65 QRtAn 36*51 40‘91 25*74 29‘í iOO i  i OO OO OI OI O© OO

N A C I M I E N T O S i

¿ Legítimos................... .. 52 6 5 8 a 41
10

733
151

15 959 j, 26
2

397
35

85
38

1378
¿Oí*

27
a
459
58

59
20

1.438
241

90
33

1.334
337

16
a

324
34

1 Atf 15
a

289
33

£»0
Nacidos muertos. \ ...

r Ilegítimos......................
í Legítimos.................... .

5
861
49

3
692

1
1.379

107

a
1.664

73

a

394
33

3
1.462

83

35
11.991

833

i
814
108

9

»
>

823
33

a

>
352
79

ioy
a

2.018
313

OO
12

1.082
128

1Nacidos v i v o s . . . ) T1 *
\ Ilegítim os... . . . . . . . . . 68

uOd
OQOO

N¡ Totales............................ . 967 769 1.492 1.745 337 935 1.563 13.818 922 460 1 QQ7 856 544 1.758 1.794 374 431 2.440 337 1.290 9JL.yo /

i>ropoiv^n Por I*000 natalidad men
sual en capital, excluidos los na-

29‘92 35*53 30*35 |37*11 28‘S l 30‘82 i 24*16 25*63 29*04 33*99 25‘S4 22‘17 28*83 35*48 30*01 44‘85 36*51 27*81 30*74 26*59 33‘63 40‘ 5ciaos mué. * • • • .........- ...........................
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> > > 8 > 4 1 1 7 > 2 3 > > > > > 2 2 » > 3 > 1 » 2 22 73 2

2 > 14 3 10 > 1 18 . 28 101 4 4 5 4 2 7 7 > 32 3 > > 9 12 > » i 2 445 3
> 20 32 > 4 54 283 80 10 > 9 1 1 > » 28 1 17 > 17 2 15 267 8 44 » 195 1.998 4
t 76 19 5 > 25 929 9 8 37 » 70 53 Tj. 1 > 1 190 13 24 40 6 204 37 216 73 50 3.244 5
> > > 1 > 8 49 11 5 1 > > > > » > 1 13 1 > » > 9 3 3 16 4 209 6
> 7 1 7 2 27 55 10 27 > 3 > > » 3 11 1 1 > 7 2 3 14 4 3 3 18 344 7

1 4 > 38 2 4 84 30 34 5 1 27 11 11 8 10 8 16 1 8 5 9 26 24 30 10 19 785 8
2 6 > 4 3 10 13 578 144 38 19 6 2 13 2 19 9 10 29 1 5 3 16 126 53 36 3 18 1.891 9

> > » > » » > > > > > > > » > > > » > » > > > > > > 3 10
1 2 > > > 2 > i 4 > > > 1 > > » » 14 > > 1 > > > 1 13 49 11

> 51 4 i 3 3 45 2 46 > 1 3 1 > > 3 » 2 1 1 > > > > 2 8 5 343 12
á 24 89 49 54 38 83 1.283 396 123 79 78 209 45 49 55 180 30 598 9 42 24 51 342 158 302 34 32 7.880 13

1 5 35 > 1 2 254 69 19 18 7 68 4 8 11 68 7 30 > 3 > 4 65 40 29 9 > 1.364 14
i  8 9 41 > 11 37 578 71 19 13 7 71 25 5 23 65 13 138 6 11 9 13 96 62 30 32 267 2.257 15

2 5 1 > > 1 86 25 2 19 19 3 6 4 14 2 > 29 1 2 > > 21 19 24 19 9 473 16
j 6 38 22 4 11 7 426 109 87 30 8 28 16 13 11 64 8 156 6 10 3 23 97 83 44 15 87 2.280 17

14 31 29 2 31 29 986 227 63 41 21 32 26 33 25 45 15 315 22 19 9 31 475 122 186 27 61 4.626 18

34 68 66 17 66 45 956 269 157 94 36 63 50 68 83 132 34 513 16 52 29 61 484 190 113 52 64 7.392
72 52 44 7 28 44 1.000 520 192 103 15 101 46 13 70 150 37 500 21 79 21 56 519 237 179 64 164 7.837 20
29 119 25 14 50 28 1.538 181 158 54 41 68 14 44 41 73 29 228 18 15 24 46 228 179 127 71 278 5.536 21
9 11 14 31 27 33 621 31 73 30 15 40 20 29 18 74 7 ‘ 87 6 12 13 23 67 21 128 43 25 2.249 22

!■ 30 77 43 14 58 51 1.557 212 158 86 12 36 27 35 15 159 18 435 29 32 12 46 62 131 379 22 433 7.329 23

9 19 37 51 37 98 223 193 199 29 13 22 46 19 78 210 22 136 2 20 3 28 864 66 60 35 78 3.821 24
25 10 23 3 21 15 120 51 359 18 3 8 18 4 27 113 3 163 4 10 10 4 17 8 14 45 53 1.758 25
70 69 14 12 24 28 331 393 149 42 32 90 37 23 43 95 32 500 16 39 27 36 456 104 67 49 136 4.866 26
5 27 8 9 35 2 913 186 77 7 4 8 11 8 33 17 12 67 3 4 21 1 390 158 144 21 2 3.535 27
2 3 8 3 3 3 106 15 28 5 15 10 5 3 4 11 > 42 > i0 » 4 55 17 10 1 22 700 28
8 8 9 1 2 3 124 22 26 9 > 2 5 6 14 15 9 21 7 9 > 7 64 26 19 7 24 671 29
5 2 6 » 10 3 284 37 21 7 1 4 4 9 6 1 0 7 37 3 3 2 11 79 16 12 10 27 1.185 30

1 31 4 2 4 5 46 56 19 11 20 1 4 3 18 23 6 85 » 13 1 15
i

33
i

22 12 2 17 689 31

2 > 6 5 » 1 25 12 9 6 3 6 2 5 2 2 1 6 1 1 >
i

»
1

2 > 6 5 2 203 3á

3 3 11 > 4 2 96 18 35 9 > 15 4 4 7 5 3 24 1 1 4 3 24 26 9 3 18 529 33
1 » 4 i 2 2 40 98 12 > 1 1 2 i i 3 > 4 > > > 2 14 5 6 1 > 267 34

17 65 i 1 2 6 17 2 308 203 2 37 4 72 19 > 80 52 13 285 16 7 10 14 234 159 83 60 111 3.166 35
20 7 12 2 12 5 207 39 71 18 > 12 3 9 85 15 16 48 1 3 5 18 71 20 8 10 18 1.229 36
2 > 4 > 2 2 65 10 3 6 2 > 2 2 2 3 1 4 > 2 > 1 4 3 2 1 2 171 37
1 > 2 1 6 11 137 39 51 4 i 18 3 1 7 24 1 67 3 3 5 3 73 43 66 5 14 848 38

12 86 18 142 61 28 2.471 228 193 134 161 7 117 109 68 48 ’ 113 227 30 85 57 175 475 122 190 69 475 8.440 39

7 25 3 118 12 136 220 19 28 12 > 313 > 7 > » 1 30 2 5 > 51 15 116 126 3 541 2.174 40

429 1.056 618 585 608 870 17.281 4.150 2.775 997 550 1.454 649 532 889 1.752 476 5.162 246 567 243 804 6.063 2.305 2.758 840 3.350 94.665

33*61 40*39 39*89 26*67 31*22 33‘99 32*78 32*57 53*34 34*80 36*19 31*68 40‘26 25*95 40 01 31*57 32*29 34*98 33*71 21‘55' 36*87 34*21 29*72 33‘52 33*14 51*56 34*13 >

3 7 27 11 2 33 865 176 7 47 » 50 28 26 46 108 23 188 » l ; 1

i

14 196 37 207 29 44 3.805
2 3 11 3 » 6 343 52. > 13 > 42 9 1L 2 21 3 107 » 2 1 2 > 23 46 6 12 885

316 953 499 266 648 923 12.572 3;169 2.807 662 434 1.801 492 652 681 1.903 425 3.137 188 521 378 559 5.850 2.166 2.708 505 2.744 79.176
45 98 156 69 62 86 3.339 475 110 137 145 146 87 107 137 250 63 769 40 52 95 56 292 403 131 302 11.082

366 1.061 693 349 712 1.048 17.119 3.872 2.924 859 579 2.039 616 796 866 2.282 514 4.201 228 576 393 670 6:102 2.518 3.364 671 3.102 94.948

28*28 40*20 42*28 15‘27 36‘35 39*14 3019 27 39 26*84 27*89 38*10 42*42 25 92 36 98 36*84 42*48 33*11 27*28 31*25 21*78 42*14 27*86 28*95 35*75 37*38 39*04 31*04 »
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ALCANCE
geométrico.

A L C A N C E  Ó P T IC O
_____________ —------------------------- -

ACTUAL

PROVINCIA. NOMBRE DE LOS FAROS APARIENCIA ACTUAL APARIENCIA FUTURA Millas.
FUTURO

Millas. Délos destellos. De la luz fija. Jtlillas.

77 í iJt s............ ................ .................... Blanca con grupos de 2 ocultaciones....... 14 » 6 10
Tílariftw rtnn dflRtftllns ftftdft 3;. ....................... Destellos blancos. Grupos de 2 y 1 . ............ 23 20 15 30
Fn Ocultaciones, Grupos de 3 y 2 .................. 16 » 8 8

Destellos blancos. Grupos de 3 ..................... 14 15 12 19
Gerona.... . . . . . . Fíi a blanca....... .............. .. • *........*.«•*• » Ocultaciones. Grupos de 3 y 1 ................ 23 15 15

r Cabu de San Sebastián•««•«•.» Destellos blancos. Grupos de 4 .................. 31 28 15 28
Fila blanca........... ............................... Ocultaciones.'Grupos de 4 y 3. ' ........... .. 10 8 8
Fila Toia............................. Ocultaciones» Grupos de 4 y I ......... 13 > 6 11

Blanca con destellos cada 2* ........... . Destellos equidistantes........................... . 19 18 10 18
Blanca ímiti destellos rolos cada 4̂  •».. ,,»•*.! Destellos blancos. Grupos de:-2...................... ■ 11 15 p 19

Barcelona......... Puerto de Barcelona. "Ría.ti a*. dft cada' ¡RftF , Destellos blancos. Grupos de 4 y 2 ............... 16 25 18 25
Fíi Blanca con grupos de 3 destellos.................. » > ! 7 30Vill|inueva y Geltrú................

Blanca de pestañeo ............. .......................... 12 » 8 11Puerto de Tarragona.. . . . . . . . .
Blanca con destellos cada 43.. .»•••»••..% Destellos blancos. Grupos de 2 v 1 ...........  . 18 28 18 28
Fija blanca .................... ................. . Ocu paciones. Grupos de 3 y 2 ...................... 11 » 10 10

Tarragona...... Puerto del Fangal. . . . . . . . . . . .
B ii da
Punta de la Baña.. . . . , . . . . . . . .

Fija blanca ----------------- -------- •. * .
Blanca con destellos cada V »,. . . . . . . , . . . * .  ¡
Fija blanca »*»***»* *»•* * . * * ■* * * * **»* * % ■*» * *
Fíi# i-m*__________________________ . . . . . »

Ocultaciones. Grupos de 3 y 1....... ..............
Destellos blancos. Grupos de 4 ....................
Ocultaciones» Grupos de 4 y 1...................
Blanca de ocultaciones. Grupos de 4 y 3 ... ¿

9
19
20 
10

» ! 
32 

>
>

10
23
15
7

10
32
15
10\ pan Garlos cíe ía xi apiia •...»»* J

; Tr¡ ....... Fij a blanca • * • • • • *.* * • * • *«• *« * ■ • * • % * * * • * Ocultaciones. Grupos de 2 ............. ............. 9 > 10 10
Fija r o j a , • * % »**»**• *** * * * * * * * Blanca de ocultaciones. Grupos de 4 y 2 .. . , 11 * •7 : 

18
101

Castellón...........<
Blanca con destellos rojos cada V. , Destellos equidistantes......... ............ ......... . 19 24 28

23Blanca con destellos cada 3*. * * %»* * * * % *«•«■■ Destellos blancos. Grupos de 3 .................... t 14 23 18
J Fija blanca*. • * * * * * * * * * * * * * * «* * * • • * Ocultaciones. Grupos de 3 y 2 .................... . 10 > 10 10
f "Rnrriana Fi jar o ] a • * * *»• * • *«* * * * * ■* * * * * * * *«* * * * * * • * *

Fija blanca.,» . ,  * ,» ., * ..,» . * ... • *»•. * *.. * 
Grupo de dos destellos blancos. »,.«*«*»*»*

Blanca de ocultaciones. Grupos de 3 y I . . . . 10 » j *7 ! 10

Fija blanca..................................................... 24 » 28 i 28
( Islote de Columbretes.. • ... . •» Grupo de 2 destellos blancos........... . <■ 16 24 » 24

Cabañal, Fija blanca »«»• • <• * * % *«* * * * *»* * * * * * * *. * * *»• Ocultaciones. Grupos de 2 y 1.............. 13 > J 10 10
10
18v “ ” " ‘ .............I Grao de Valencia. . . .  •.. •. *»• * Fija roja . . . . . , , . , , . . . , .  * . . .» .»  

Fija blanca»
Blanca de ocultaciones. Grupos de 4 y 3 . . .  f 
Ocultaciones equidistantes......................... .

11
15

>
p

7
18\

/ rjaho de San Antonio. Blanca de destellos cada.30̂  . . . .................. Destellos blancos. Grupos de 4 y 2 . . . .  . . . . 31 p 30 30
Cabo de. la Nao» No hay faro en este punto en la actualidad.». 

Fija blanca....... ............. *.......... ..................
Destellos blancos. Grupos d e3y  1 .............. Desconocido.

26
■ > p 30(1 Ocultaciones. Grupos de 2 ........*......... p 11 11

| Isla B^nidorm (en proyecto). . . »
Fija blanca.............................................  . . . .

»
Ocultaciones. Grupos de 4 y 3 ....... ............ .

>
12

p
p

p
10

p
10

Alicante............ '
J

0*bo Huertas . . . . ....................
Contramuelle de Alicante........

Fija blanca................. .................................
Fi j a roj a ........................
Fija verde, .......................................................

Ocultaciones. Grupos de 3 y 2..................... .
Blanca con ocultaciones equidistantes.........
Blanca centelleante.......................................

16
6
6

p
p

15
6
5

15 
10 

í 10
Fija verde.................................................... . Blanca de ocultaciones. Grupos de 3 ........... 6 5 10

i Fija blanca.»• ...................... .................... Ocultaciones. Grupos de 3 y 1 ...................... 30 p 15 15
I Blanca con destellos cada 2L....................... Destellos blancos. Grupos de 2 y 1................ 15 21 18 27
\

I

TniTUVÍAl i ^ Fija roja.................. *............................ Blanca de ocultaciones. Grupos de 4 y 1 .. . .  

Blanca de ocultaciones. Grupos de 2 ...........

11 » 7 10

Al A Fija roja.............. . 13 » ! € 10
T Q TJ fíl* Aft 1 Aftt Fija blanca...................................................... Ocultaciones. Grupos de 4 y 2 ...................... 14 P 11 ! 11
Pí-Kn A o Poíno Blanca con destellos cada F . . ...................... Destellos blancos. Grupos de 4 ............ ......... 22 30 4 30
VA1*f Ai O A Fila blanna......... .......................................... Ocultaciones. Grupos de 4 y 3 . ..................... 18 p 11 11
17e/*n m h r&VR Cí Fij

Fii:
a blanca ...................................... Ocultaciones. Grupos de 3 y 2 .................... . 21, » 15 15

n n ffO a. vftrde................ ...................................... B lanca de parpadeo...................................... . 12 p ( 5 10
TSJ«i tti A%k A Fiiaroia................................. ................ Blanca de parpadeo........................................ 12 » 6 10

/ Oft ím Tff>ncjA Fija blanca...................................................... Destellos blancos. Grupos de 3 y 1 ... ........... 29 p 24 30
\f n v h i* rñn Fiia blanca...................................................... Ocultaciones. Grupos de 4 y 1...................... ¿ 20 ¡; » 11 11ii C*‘pe .. ................ ..................... » > » p í) »
A onIl«c! Ocultaciones. Grupos de 2 . . . .  ...................... 11 ■ p 10 10\

/ A 1 Vi Al* o n Ocultaciones. Grupos de 2 y 1.................... L 16 > , 18 28
í O-n i* t* 11 ft h n Fija blanca............................... ....................... Ocultaciones. Gmpos de 2 y 1............. ......... 13 p 11 11
i Wacífk T?fvlrján Blanca con destellos cada 2' ......................... Destellos blancos equidistantes.................... 35 28 18 34

Almería.............< rjnhn dft Gata - . . . . . . Blanca con destellos cada *30"...................... Destellos blancos. Grupos de 4 y 2........... 20 ! 29 16 29
A1 m ftpía . _ __ Fija roja ........................................ . Oeultapipnes. Grupos de 3 y 2 .................... . 9 » 7 10

/ Romiflt.íici . . . . . Fija blanca........... .......................................... Ocultaciones. Grupos de 3.......................... . 12 p 10 10
Sabinal . . . . . . .  . . . . . . Blanca con destellos cada 27. ....................... Destellos blancos. Grupos de 2....... ............ ..

Ocultaciones. Grupos de 2 y 1 . . . . . . . . . . . . .
12 27 18 27 -

\ A d ra Fija blanca................................................... . 12 > 11 11\

Granada... . . . . .  1 Cíi'PftbnTia Fija roja,. . . .  ............. ................................... Blanca de centelleo............................. . 11 p 8 11
Q«r»rn Hf Blanca de destellos cada F . .......................... Destellos blancos. Grupos de 4......... 24 31

p

16 31I
Torrox • • • . Fija blanca...................... ............................ Ocultaciones. Grupos de 3 y 2 . .................... 15 18 " 18
Tnrrft d«l Mili* Fija blanca. ................................................... Ocultaciones. Grupos de 4 y 1 .................... . 11 p 11 11

Málaga...........,,Malaga Málaga..,.................................. Blanca con destellos rojos cada 2L.............T"i i __ _ _j - ni Destellos blancos. Grupos de 3 y 1.............. 17
16
12

21
28

»

18
18
11

27
28 
i r

Ca lab arras.................................
Mnrbídl» . _

Blanca con destellos cada 3f..........................
Fija blanca.................. ............................. Ocultaciones. Grupos de 3 . ................ .

Destellos blancos. Grupos de 2 y 1............. .V l7.Gl.ftnnim _____ _____ ______ Blanca con destellos cada 4 ' ....... . 13 21 18 21

Alp*eeírañ . .  . . . . . . . Fija blanca.................................................... Blanca de ocultaciones................................. 13 p 9 9
Pontíi Oarnaro Fija verde...................................................... Ocultaciones. Grupos de 2 y 1...................... 17 p 6 11
Tarifa......... .............................. Fija roja con un haz de pestañeo que señala 

los Cabezos.............................................. La misma......... ............. ............. . 17 p 17 17
Punta Paloma.......................... Ocultaciones equidistantes cada 5 " ............. » ! 18 " p 9 6
TrHfai^ar.. Destellos cada 30';......................................... Destellos blancos. Grupos de 4 y 2 , ......... . 19 p 24 29

Cádiz..............  ^ San Sebastián . . . . . . . . . . . Ocultaciones. Grupos de 2 y 1 ...................... Destellos blancos. Grupos de 2....... ............ > p 9 24
Cb i piona ............................
Luces de enfílación del Guada-1 uf ¿i i

Blanca con destellos cada 1/ .........  . . . . . . . . Destellos equidistantes........... ......................
Ocultaciones equidistantes..........................
Blanca de centelleo.. . . . . .  . .

21 ■ > 28 28
1 Dos luces blancas.......................... ................1 >% p 9

9
9

9
9
p

l e l e . ........
Espíritu Santo................
Bonanza y San Jerónimo (enfl-IQ A1AYV \ I

i
Fija blanca.......................................... ..........

W
»

■ • * p
1 Dos fíjas blancas.................................. Queda; la de ^Bonanza para señalar el fon

d e a d e r o .. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
12
11

11

p 9 ;
9

9

iaClOIl).. •••«••••#•!••*»••••

I Luces de enfílación de Huelya. Fija blanca (la anterior).................... .......... > p 9
I Fija roja (la posterior).......... . . . . . . . . . . . . . . * 14 p 6 9
i Barra de Huelva......................
i Rompido de Cartaya................

r>ftRt«11na hlunft.A». Gruño» 2 ___________ La misma........................................ .. 19 1» 24 24
p
9
9
9Q

1

Huelva...............
Fij 

, Fi- 
Ei

¡a blanca con destellos cada 4 ' .................
¡a blanca (la anterior)........................... >

14
9

23
»

15
9/ Luces de enfílación de Cartaya a roja (la posterior)................................... » 11

9
p 6

I Luces de enfílación de la Isla Fi
Fi;

¡a blanca (la anterior)....... . P 9
5i Cristina ••••••••••• 11

10
P

\ Luces de enfílación de Ay amontei Fi;ja b’anca (la del S.).................................... P 9
6

13
9

9
9

26
15
10

i Fi 
Fi

ja roja 0a N■)............................. . > 12 P

/ Cabo Silleiro........................... . i a hlanoa....................  ...................... ....... Destellos blancos. Grupos 4 6 dq 3 y I . .. 
Destellos equidistantes....... .........................

14
15 %

P
15í TITft ift VíO10............................. Fija blanca variada por destellos cadá 8'. .. 

Nueva luz .......................................................i \ Punta del Caballo.
j Isla;-; Cíes. - .............................
( i Cabo V i c o s .

Ocultaciones equidistantes.. . . . . . . . . . . .
Destellos cada l f . . .  ................................. . Suprimido....... ..................... ........ 32 26

% 14
Ponffivftfira N ueva luz................................................ Ocultaciones. Grupos de 2 .................. .... »

10
26i TrI» de Ons ............................... Destellos cada 2' ................................... Destellos blancos. Grupos de 3 . ...... ............ 27

14
11
14

16
19

9
f Isla de Sálvora.......... . Blanca con destellos rojos cada 2f....... Fija blanca............. .....................................
i Isla de Arosa........................... Fija blanca....................................... .. Ocultaciones. Grupos de 2 . * ............... ...................

io
1S
9

IO
13
9\ Isla de Rúa ......... ..... Fija blanca... .............................................. Ocultaciones equidistantes...........................

y
P
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A L C A N C E  Ó P T I C O
ALCANCE

PROVINCIA. NOMBRE DE LOS FAROS APARIENCIA ACTUAL APARIENCIA FUTURA
geométrico. ACTUAL

FUTURO
- M illas.

Millas. De los destellos. De la luz fija. M illas.

Corrobedo ............................................. F ija  b lan ca .......................... . . ................................ Ocultaciones. Grupos de 3 y 2. . . .  . 16 1 ^
¡ Monte L o u r o . .................. ................... F ija  b lan ca ........... ......................... .......... .......... Ocultaciones. Grupos de 4 y 1 .  . 14

» IO
Q

15

i Cabo de C éá.. ............................... . F ija  b la n ca ............................................................... B lanca de ocultaciones. Grupea de 3 14
> *7

O' y
9

OHF in i s te r r e . . . . . . . . . . ....................... Blanca de destellos cada 3 0 " .. ............................ Destellos equ id istantes...................... 29 27
i

10
i T o r i r b n a ................................................ F ija  b lan ca ................................................ .............. Ocultaciones. Grupos de 2 y 1 20 10

27  
10 
A A| Cabo V il la n o ........................................ Blanca con destellos cada 1 ' . . ......................... DesteFos blancos. Grupos de 2 . . . 24

» ltf
25

1 S is a r g a s .................................................. » Una S i r e n a ................................................,
»

i S i s a r l a s .  . ............................................ Blanca con destelles rojos cada 47 ................. Destellos blancos. Grupos de 3 25
» »

lo
>

Cor u ñ a . . . ........... < H ércu les......................................... B lanca con destellos cada W ......... .. Destellos blancos Grapos de 4 25
i*»
22

lu
1

¿ 0  
oo

1 Puerto de la Coruña.................... F ija  verd e..................................... .................... B lanca de ocultaciones equidistantes 10
lo
p; 9

QI Castillo de San Antón............ , . F i ja  r o ja .................................................................... Blanca de ocultaciones. Grupos de 3 y 4 ..
jl yj 
12

V D
n

| Castillo de la P a lm a .. . .  * ......... F i ja  ro ja ...................................... ^ Blanca de ocultaciones Grupos de 2 . XJk
i

H
y
Q

f Puerto del F e rro l......................... F ija  b lanca............................... .................. .......... Ocultaciones equidistantes..........................
j. i
9

JP s
Q

y
Q

¡ P río rin o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Blanca con destellos rojos cada 2 '................... Destellos blancos. Grupos 2 y 1........................ 15 14 10
y 

1 fi
1 P r io r ................................................. F ija  b lanca................................................................ Ocultaciones. Grupos 4 y 2 ............................ 28

J.U*
15

lo  
1 ^

1 Cedeira............................................. F ija  blanca........................................................ Ocultaciones. Grupos de 3 v 1 ........................ 15
lu
Q

l»i
Q

' Estaca de Vares........................... Blanca con destellos cada 1' . ........................... Destellos equidistantes... .  T.............................. 24
y

28
Í7

16
y

9fi

( C olleira .................. .. F ija  v erd e .... - ......... ....................... .. . . Ocultaciones. Grupos de 4 y 1 .................... 23 5

fCO

Q
Lugo•.•••.••...] San Ciprián ............................... , . F ija  blanca...................................... .......................... Ocultaciones. Grupos de*3 y 2 . . . . ............. 16 » 9

•7
9

í Pancha....... ........... ................... F i ja  r o ja .......................................................... .. Bianca de ocultaciones. Grupos de 2 ............. 14 > 7 9

Tapia ................................... ............ F ija  blanca con destellos cada 2 ' .................... Destellos blancos. Grupos de 3 ......................... 15 23
V

15 23
L u a rca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . F ija  b la n c a ..........  ................................................ Ocultaciones. Grupos de 4 ................................. 19 9 9
B u sto ............. .................................. F ija  blanca con destellos rojos c a la  2 ' ......... Destellos blancos. Grupos de 2 y 1 . . .  ............ 24 19 15 22
Cudillero.......................................... F?ja blanca. ........................................... .. Ocultaciones. Grupos d e 3 y l ........... .. 15 9 Q
Avilé»_______________ ______ Fija r o j»............................ .. ........................... Blanca de ocultaciones. Grupos de 4 y I . . . 17 » 6

i?
q

O viedo..................í 2 ab0J e Pe5as................................. Destellos a lte n  ados blancos y rojos cada 3 0 ". Destellos eq uidistantes................. ............................
1? oñ'n Ai,  1 25 21 y  23 16 27

Santa Catalina. ................
F ija  b la n ca ............................................... .......... ....
F ija  b la n ca ........... ............ ......................................

-CíSpcClal.................. .......................................... •
Ocultaciones. Grupos de 2 . . ..............................

»
13

p y
13

>
i fi

Tazones......................* .......... ••••. F ija  blanca................... ................ . ...... Ocultaciones. Grupos de 4 y 3 . ............. .. 21 % 9
lu

Q
Rivadesella .................................... F ija  blanca con destellos cada 4 ' ...................... Destellos b’aucos. Grupos de 3 .......................... 26 22

))

15 29
F ija  v erd e .................................. ............................. Ocultaciones. Grupos de 2 y 1....................... 13 5 Q

San Rm eterin________________ F ija  b la n c a ................. ............................................. Ocultaciones. Grupos de 4 ................................. 21 } 15
y

/ San Vicente de la Rarouera . . . F ija  ro ja. Ocultaciones. Grupos de 4 y 2 . . ....................... 17 % 6

JLt#

Q
Su an ces............................................ F ija  blanca .......................... .................................... Ocultaciones. Grupos de 3 y 2 .......................... 16

w
9

y
9

\ Cabo Mayor•••••...••............... Grupo de dos destellos........................................ Destellos blancos. Grupos de 2 .......................... 25 40 40
. . ! Mntirr»___________________ _____ F ija  blánca..................................... .. Blanca de ocultaciones equidistantes............. 18 1 > 9

lu
9

Santander i La Cerda______ _______ ______ _ F ija  verde con sector blanco............. .. Blanca de ocultaciones. Grupos de 4 y 3 . . . . 14 » 5 10
1 Punta del Pescador. . . . . . . . . . . F ija  blanca con destellos cada 37...................... Destellos blancos. Grupos de 3 y 1 .................. 16 18

%
13 Ifi

Punta del Caballo. • . . .  • • • •. F ija  ro ja. .............................................. ..................... Blanca de ocultaciones, Grupos de 2 y 1 . . . . 14 6 ÍO
9

v Castro Urdíales............................. F ija  blanca con destellos rojos cada 8 '........... Destellos blancos. Grtipos de 4 . ............. .......... 17 12 9 15

J La G a le a ......................... .. F i ja  b lanca........... Destellos blancos. Grupos de 3 .......................... 21 | 19 21
Yizdaya ...•••••( M a c h . i c h . a c o . • F ija  blanca con destellos cada 4J\ . . . . . . . . . Destellos equidistantes.. .................................. 22 y 35

( Lequeitio . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . F ija  ro ja ......... .......................... ................................ Ocultaciones. Grupos de 3 y 2 ...................... 18 y ¡ ~7 10

/ Zum aya............. • F ija  verde con sector b la n co ................... Blanca de ocultaciones. Grupos de 4 y 1 . . . . 17 » 5

lvf

9
( G u e t a r i a . . . . . ............................... F ija  blanca Ocultaciones. Grupos de 3 ................................... 24 9 9

. . . I (A fían Stohjmfinn^ F ija  blanca con destellos rojos de 2f en 27. ,  • Destellos blancos. Grupos de 2 y 1 . ................ 28 19 15 23Guipufccoa., ....< !t S a n ta  C la ra .________  __ _________ F ija  blanca. • ........... . . . . . . . . . . . . .  «••••••••• Ocultaciones. Grupos de 4 ................................. 19 y 1 9
Fila blanca. Ocultaciones equidistantes.................... 29 » 13 13

\ I g ú é r * •». . . . . . Destellos rojos. Grupos de 2 , ...................... ...... Destellos blancos. Grupos de 2 . ........................ 21 » . 16 19

X s l a , s  B a l e a i e s .

/ Oaho Cfth^llcrfsi Destellos blancos. Grupos de 4 . ....... ................. 24 21 32
Nuevo ............................................................... .. Ocultaciones. Grupos de 4 y 2 .......................... > »* 21

1\ Puerto de Mahón.................... .. F i ja  b la n ca ........................................................... .. •.* * i \ . T| 1/ Ocultaciones; luz de pescante centelleante.. 151 A » 10 10
............\ Jg|a .... ................................

r fíflhn TtarLnf*h .
Blanca con destellos de 1 en 1 . . ....................
B lanca variada por destellos oadarBL. .  • •..

Destellos blancos. Grupos de 2 ......................
Destellos equid istantes......................................

19
13

32
21

16
15

>
21

\ üiifl.frt rio nín/í«ií^1o F ii íi blanca •• Ocultaciones. Grupos de 3 y 2 .......................... 13 10 10
,, Fnrfnentd i<! . Destellos ca d a 8 0 " . ......... .. Destellos blancos. Grupos de 3 ........................ 32 29 16 32

Pnl Ion qa Fiia  roia........ ........................... ................... Blanca de ocultaciones. Grupos de 2 . . . . . . . 14 » 7 10
\ o an a  ría F iia  b lan ca . . . . . . .  • . . . . . .  • . . . . . . . . . . . Ocultaciones. Grupos de 3 y 1 .......................... 13 > 11 11
Oandenera . .  . . . . . .  . . . . . . . . B lanca con destellos rojos cada 30;/......... Destellos blancos. Grupos de 2 y l .................. 22 21 18 26
Pllflffa PIaIí̂ ti Fiia  blánca .................................................. .. Ocultaciones. Grupos de 4 y 3 * ....................... 19 y 10 21
n^hA SfilÍADQ F ija  blanca ...................... ..............................  • . . . . Ocultaciones. Grupos de 4 y 1 ........... ............... 12 » 10 15
TqIii Cisihrfkvn. Blanca de destellos cada 30" Destellos blancos. Grupos de 4 y 2 . ................ 27 29 16 29
riíi ViA RJiinAA F ija  blanca •.• .................. ...... . . . . . . . . . . . . . . . Ocultaciones. Grupos de 3 y 2 . ........................ 24 10 10

Iflll 1 AK/tO Palm a........................ ....................... F i ja  r o ja . . ......... ..................... * .................. . Blanca de ocultaciones centelleantes............r\ j 11 r i /n i c\ 12 % 7 10
Porto P í ............................................
Calafi o^nera

Blanca con destellos cada 3 '............. ..
F ija  blanca ..........................................i . . .

Destellos blancos. Grupos de 2 ........................
F*ja blanca con un ángulo de ocultaciones

17 18 11 18

que vaiicé el bajo Toro.................................... 16 > 11 11
Ándraít.Y . . . . . . F i ja  ro ja ,. * . . . . . .........  . . . . . . . . . . . . . . . . .  • Blanca de ocultaciones. Grupos de 4 y 3 . . . . 8 » 7 10
O.fiA T .olióoli o fin ui d istantes.. .  . . . . . . . . . . . . . . . . Nuevo................................................................... •. 27 > 28 28
Dragonerá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . B lanca con destellos cada 2 ' .............  . . . . . . . » 44 27 18 27
Cahn Tffim nn f án a TVstftllns blancos. Grunos de 2 ............. i • • Nusvo . , ............................................................... 16 y 17 17
Pnnta C-rnoca ríe Sdllor F iia  b la n ca ..................................... . . . . . . . . . . . . Destellos blancos. Grupos de 2 y 1 . . ............. 27 y 15 27
Cpii7 de SÓller Fiia  blanca ....................................... .. Ocultaciones centelleante................ ................... 14 y 10 10

i Punta rPon Rori*a » Destellos blancos. Grupos de 3 y 1 ........... » ' y y 28
/ "PllTlf* írfAÍ3Ull Blanca con destellos cada 47 •. . . Debe desaparecer......... ................... ................. 19 28 18 y

Tcílfl Tu crnmncrrt F ija  b la n ca ............. .............................................. . » • > » 10
1 TViin* n RnfaÍaaVi F iia  blanca ............................................................... Ocultaciones equidistantes............................... 15 y 10 10

Th?<zsi _____ ____ J A h orcad os........... ......................... F i ja  blánca.......... ...................................... ...••••T\ . i 111 * 1 O / Ocultaciones. Grupos de 2 y 1 .......................... 15
i te

>
i &

15-t c 15DA..................\ IsladenFou................ ...........
1 FnrTh entera

Blanca con destellos rojos cada 3 '...........
F ija  blanca. . ............. ............ .. Destellos equidistantes.........................................

lo
34

1©
>

lo
21

20
39

f Punta Aitffiiila - i y Destellos blancos. Grupos de 3 ........................ » y » 31
1 Isla Ooneiera.......... .... . B lanca dé destellos de l 7 e n l 7.......... Destellos blancos. Grupos.de 4.......................... 23 31 16 31
\ Govas blancas’ *. * * *. 1 . ■* - - . . F ija  r o ja . ........... . . . . . . . . . . . . .......... Blanca de ocultaciones centelleante............... 13 » 7 10

C o s t a  N .  d e  A f r i c a

*

ALCANCE

geométrico.

Millas.

A L C A N C E  Ó ? T I C O

HOMBRE DE LOS FAROS APAKI ENCIA ACTUAL APARIENCIA FUTURA
A C T

Mil

De los destellos.

UAL

las.

De la luz fija.

FUTURO

Millas*

Ceuta. ...........* ...................................... .. Blánca con destellos cada l 7 ......... ............... .... Destellos blancos. Grupos de 4 ........................ 29 34 19 28
Is las  C h a fa rm e .• . F ija  blanca con destellos c&dd 3077. . . . . . . . . Destellos equidistantes............ ............................ 19 28 18 28
M elilla ......................... ........................................................... F iia  roia.............  .............................................. .. Blanca de ocultaciones. Grupos de 2 ............. 17 y y >
Alhucemas . . . .  . . . . . . .  , . . . .  . . . . . . . . . .  . F ija  blanca......... .. ................................................... Ocultaciones. Grupos de 3 y 1 . ........................ 16 y 10 10
JPeSÓn de Veler d« la . . . Destellos blancos Grupos de 3 . • . . . . .  . . . L a  m ism a.................................................................. 18 16 y 16

Madrid 1.’ de Marzo i le 1902.— F illa h u ey a .



1222 21 Marzo 1902 Gaceta de Madrid.—Núm 80
MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o
y  O r d e n a c i o n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o

LOTERIA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

ensuerte los 24 premios mayores de los 1450 que comprende 
el Sorteo celebrado en este dia

PBBUICM
HÚMEROS Pmim. ADMINISTRACIONES

694 140*000 Baroétauu
16.607 60.000 Alicante.
3*050 30*000 Taraneón.

12*217 8.000 Sevilla*
* .3 1 5  8*000 O m m .
1,444 8.000 Madrid* "

24.856 8.000 Bilbao.
16*871 8.000 Santa Orna da Tañer if a,

9*843 3.000 Malaga.
15,495 3.000 Madrid. “
16*439 * 3*000 Idem.
11.806 3 .!W0' Málaga.
23*665 3.000 Madrid.
16.984- 8.000 Sevilla*
8,478 8.000 Madrid.

81,680 3.000 Idem*
8*418 8 000 Idem*

19.958 8 .000 T abula* I
4 979 8,090 Madrid. ¡

26 666 3  000 Badajos*
85,790 8.000 f ia ia b u u
13,895 3.000 Madrid*
18.897 S*0ti0 Idem. "
24,908 3.000 Aliónate.
Im el sorteo celebrado hoy, coa arreglo al t r l  57 da la 

Instrucción ganar al de Loterías di 25 di Febrero di 1893» ¡ 
f i n  adjudicar los eineo premies de 125 pesetas cada uno
asignadas i  las doncellas acogidas en los establecimientos ; 
do 1» Beneficencia provincial do Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Teresa Fernúndap, del Colegio de la Pía;. * ¡
Carmen Gómez, del Idem.
Mirla del Carmen Peer tolas» del ídem.
Teresa Maldonado, del Asilo di Nuestra Señora de las | 

H m sdos. . . . !
Mercedes Llano Meque, del ídem.
Bu cnanto al prefinido por el art. 68 de la propia Instame- ; 

sUn, para adjudicar el premio de 626 pesetas otorgado por ¡ 
iiBreti' de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ili- 
lams y patriotas muertos I  manos de los partidarios del ab- | 
solntismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
ifseto por no coa,star que existan, interesadas con derecho & ¡ 
aM aurb*

Proferto iM i0ri§§ gm u  A* de « M n r  m Madrid §í día 31 di \
Mano di 1902. .

Ha de constar de dos series de 32.000 billetes cada una» ’
al precio de 3© pesetas el billete» divididos en décimos á 3 pe- j 
aulas, distribuyéndose 672.000 pesetas» en 1.6-00 premios 
para cada serie, de- la manera siguiente:,, -¡

r a n o s
DB PESETAScana aran  "■

1 .  •., •. • • . . . .  • da.. .  - . . . . .  • . . . . . . . . .  100'. 000'
1 • . « . , . • . . . . . .  i i  * . . . .• • . .• .• • .. . . . .  40„000
1 , • . . . . . . . . . . .  de .• . . . . . . . . . . . • . * •  20.000

25 . . . . . . . . . . . . .  de 1 . 6 0 0 . . . . . . . . . . . . .  37.500
1.269 . . . . . . . . . . . . .  de 8 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  380.700' ¡

99. ap ixlm aclon is de 300 pesetas cada 
lina, para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim ero.. 29*700

99 Idem de 300 Idem. Id*,, páralos 99 nú
meros restantes de la  centena del 
premio* segundo. . . . . . . . .  • • . . .  •.. .* 29,700*

99 ídem, de 300 ídem id.» para los 99 nú
meros restantes de la  centena del 
premio tercero**. . . .  •.. • * . . . . .  . . . .  29. 760

2 ídem de 1,000 ídem id.» para los nú- - |
meros anterior y posterior al del 1
premio primero.* • •. • • * ., • *.» • -. 2.000

2 ídem de 750 Idem Id* para los del
premio segundo. • •. • • • • • • • •. • •»• • 1,500

2 ídem dé 600 ídem id. para, los del
premio* tercero*.. . . .  *, • •.•» • •. • • • .. 1.. 200

. Ü 0Q  672.696 .

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose» con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero» segundo y tercero» que si sa- 1
Mese premiado el número 1» su anterior es el número 32.000, !
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas
_ se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
" ejemplo al núm. 45» el segundo al 9.996 y el tercero al 13.993» 

se consideran agraciados respectivamente los 99 números 
restantes de las centenas del primero» segundo y tercero; 
es de Mr, desde el 1 al 100» del 9.901 al 10.600 y  del 13.001 
al 13.100.

11 sorteo se efectuará en el local destinado al efecto» con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y  en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial

, di Madrid», j  uno de 625 entre las. huérfanas ,$e , militares y  , 
patriotas muertos en campaña.

Batos actos, serán públicos* y loa concurrentes interesados ¡ 
•n, •!, sorteo* tienen, derecho» oon la venia del Presidente* 4 h* ¿ 
•ir observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera- | 
eiones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, sa 
expondrá el resultado* al público* por medio de listas impri- , 
gas, cuyas listas son los Aticos documentos fehacientes par» j 
acreditar los número*» premiados.

Los premios se pagirln  en las Administraciones dondi 
layan sido expendí dos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos» quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto i impuestos que en 1» fecha del sortee m 

'hallen establecidos.
Madrid 86 de Mano de 1M3»*&B1 Dlreotor general, J, R. ; 

ieOjm*

MINISTERIO DE  INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

T T r ib u n a l  d e  O p o s i c io n e s
á  la  cátedra de nueva creación de P sicología  exp eri

mental, vacante en la  Facultad de Ciencias* Sección
do Naturales, de la U niversidad Central.
Bu quid p)urdanto do lo preceptuado en el art. 12 del re

glamento de oposiciones de, 11 'ii A,gesto último» se- convoca 
| i  los señores opositoras I dicha cátedra Sras. D. Abdón Sán

chez Hernández, D. Antonio Martínez y Fernández Castillo, 
D . Jesús Bartrina y Capaila, D, José Rio ja y Martín* D. Luis ; 
Simarro y Laeabra y D. Jalma Vera y López» para que con- 
eurran al salón de Grados de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad CéntraLel lunes 7 del próximo Abril*
4 las cuatro d i la tarde» para dar comienzo á Jos ejercicios.

.¡Serán excluidos de estos ejercicios los señores. opositores 
que.no concurran con puntualidad & dicho acto ó no excu-' 
sen su ausencia en debida forma» á tenor de lo dispuesto en 
los artículos 6.° y 14 del mencionado reglamento» así como 
los que no presenten al Tribunal el trabajo de investigación 
ó doctrinal propio y el programa de la asignatura, requisito 
sin el cual no pueden ser admitidos á los ejercicios.

El opositor D. Jaime Vera y López deberá jast’fícar ante 
el Tribunal su aptitud legal antes de dar comienzo á los ejer
cicios» con arreglo al último párrafo del art. 5.° del regla
mento vigente de oposiciones.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados.
Madrid 20 de Marzo de 1912.== El Presidente del Tribunal, 

Nicolás Salmerón.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s
á  la  cátedra  de C ristalografía, vacante en la  Facultad 

de Ciencias de la  U niversidad Central.
En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 12 del re

glamento de oposiciones de 11 de Agosto último, se convoca 
á les señores opositores á dicha cátedra D. Lucas Fernández 
Navarro» D. Pascual Nacher y Vilár, D. Abelardo Bartolomé 
y del Cerro, D. Filiberto Díaz Tosaos y D Pedro Ferrando y 
Más para que concurran á la cátedra del Museo de Ciencias 
Naturales, sita en la calle de Alfonso XII, núm. 74 (antiguo 
Museo del Doctor Velasco), el día 10 de Abril próximo, á las 
einco.de la tarde, para los efectos del art. 22 del reglamento.

Serán excluidos de estos ejercicios los señores opositores 
que no concurran con puntualidad á dicho acto ó no excusen 
su ausencia en debida forma, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 14 del mencionado reglamento, así como los que no 
presenten al Tribunal el trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, requisito sin el cual 
no pueden ser admitidos á los ejercicios, con arreglo á lo dis • 
puesto en el art. 6.° del mismo reglamento.

Los aspirantes D. F ilibeto Díaz Tosaos y D. Pedro Ferran
do Más deberán justificar ante el Tribunal su capacidad legal 
antes de dar comienzo los ejercicios, refiriéndola á la fecha 
de 29 de Octubre último en que terminó el plazo de admisión 
de instancias.

Lo que se anuncia para conocimiento' de los interesados.
Madrid 20 de Marzo de 1902. =E1 Presidenta del Tribunal,

Ignacio Bolívar.

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  

,C O M E R C IO Y OBRAS PUBLICAS .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
Negociado de Puertos.

Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil de su 
digno cargo, á instancia de D. Enrique Gutiérrez, que solici
ta autorización para proceder aí saneamiento de úh trozó de 
marisma situado en la margen izquierda de la ría de Avilés, 
en esa provincia, aguas arriba del puente de San Sebastián 
en dicha villa, cuyo trozo indicado linda al Norte con otra 
marisma que fué concedida al Ayuntamiento en Marzo 
de 1897; al Este con la ría, y al Sur y Oeste con terrenos de 
propiedad del peticionario:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades llama
das á intervenir en esta clase de concesiones, los cuales todos 
ellos son favorables:

Visto el informe emitido por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia y por V. S :

' Vistos los artículos 51 y 55 de la vigente ley de Puertos, y 
f los 15 y 16 de la instructión de 20 de Agosto de 1883;

S. M. el Rey (Q. D. G.)f y en su nombre Ja Reina Regente 
del Reino» conformándose con Jo propuesto por esta Dirección 
general» ha tenido á bien acceder á lo solicitado, quedando 

I desde luego autorizado el peticionario para proceder al sa- 
i neamiento» con destino á faenas agrícolas, déla superficie de 
; marisma que se define en los planos que forman parte del 

proyecto presentado» siempre que se atenga en la concesión á 
las condicionen siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto formu
lado en 12 de Diciembre de 1899 por el Ingeniero D. Ramón 
Hernández Mateos» dándose al malecón de recinto ror la par
te de la ría el talud de 45°, y quedando sujeto á otro sistema 
da refuerzos que el propuesto, si así lo exigiera la naturaleza 
de las obras en opinión de la Jefatura de Obras públicas de 
Oviedo» bajo cuya inspección y vigilancia se llevarán á efecto.

2.a El peticionario queda obligado á conservar en buen 
estado los malecones» revestimientos y obras accesorias de 
desagua, ,

3.a Se procederá por la Jefatura de Obres públicas de 
Oviedo al replanteo y deslinde de terrenos hasta Ja línea pro
yectada para saneamiento de la ría, extendiéndose la corres
pondiente acta y plano por triplicado, en ja que se hagan 
constar las alineaciones establecidas y extensión superficial 
de la marisma, remitiendo un ejemplar á la aprobación de la 
Superioridad y otro al interesado, quedando el tercero archi
vado en la Jefatura.

4.a Antes de dar principio á los trabajos depositará el pe
ticionario en la sucursal de la provincia la cantidad de 3áO 
pesetas, como garantía del cumplimiento de la obligación 
que contrae con la Administración.

5.a Las obras deberán empezar dentro de los tres meses» 
contados á partir de la fecha de Ja Gxcbtá en que se publi
que la concesión, y terminarán en dos años, extendiéndose, 
también por triplicado, el acta en que se hsga constar el 
cumplimiento de las condiciones, sometiéndose aquélla á la 
aprobación de la Superioridad y distribuyéndose los ejempla
res en la fqrma establecida para el replanteo.

6.a Todos los gastos de inspección y vigilancia, inclusos 
los de replanteo y recepción de las obras, serán de cuenta del 
peticionario.

7.a Queda sometida la superficie saneada á la servidum
bre litoral de vigilancia y salvamento en toda la longitud 
contigua á la ría y en un ancho de seis metros.

8.a Esta concesión se otorga sin plazo lim ítalo, dejando á 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, en
tendiéndose que si para mejora de la ría ó para otra de las 
comprendidas en el art. 50 de la ley de Paertos fuera necesa
rio ocupar los terrenos objeto de esta concesión, se procederá 
con arreglo á lo que dispone el mencionado artículo de la ley.

9.a La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
de cualquiera de estas condiciones, será motivo de caducidad» 
procediéndose con arreglo á lo que dispone la ley general de 
Obras públicas y reglamento para su aplicación.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro comunico á V. S. 
para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe y el del interesa
do, acompañando adjunto un ejemplar del proyecto pre
sentado Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de 
Marzo Je 1902.=E1 Director general, Diego Arias de Miran- 
da.==Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

ADMINISTRACION provincial
Gobierno rival de la provincia de M urcia

N egociado de E xpropiación.

Término de Murcia.
D. Miguel Aguado González, Gobernador civil de la pro

vincia.
Hago' sabar que, según manifestación del perito del Esta

do, en el expediente para expropiación ue fincas urbanas en 
término de esta capital, necesarias para construcción de la  
carretera de la del Alto de las Atalayas á Murcia á la de Mur
cia á Granada, la finca señalada en la correspondiente nómi
na con el núm. 14, que figura á noinbre del Excmo. Ayunta
miento de esta capital por el terreno y fiel Sr. Presidente de 
la Junta de la Exposición por el edificio, no figura amillara
da, por lo cual he dispuesto, en cumplimiento de lo que está 
preceptuado, por el art 5.° de la ley de 10 de Enero de 1879, 
hacerlo publicó en el Boletín oficial de esta provincia y G ace
ta  d e  Ma d r i d , á fin de que en el término de cincuenta días, 
que en dicho artículo se previene, los interesados que se crean 
con derecho á elió puedan probar, ante quien corresponda, la 
clase de dominio que sobreda citada finca ejercen, siempre 
que los títulos que acrediten este dominio se hallen inscritos 
en el Registro de la propiedad dél partido ó la finca se en
cuentre amillarada á su nombre; entendiéndose que si nada 
expusieran en el término de día señalado, por sí ó ps>r perso
na debi damente autor iza da, es que consientan en la represen
tación del Sr. Fiscal municipal de este Juzgado.

Murcia 14 de Marzo de 1902.=E1 Gobernador, Miguel 
Aguado.

Agencia ejecutiva de HAcienda de Burgos
Contribución rú stica  y urbana.

Segundo y prim ero trimestres de 1 9 0 1 .
DISTRITO DE MIRANDA DE EBRO

D. Isidro J. Sánchez Palmero, Agente ejecutivo para hacer 
afectivos los débitos á favor de la Hacienda pública en la zona, 
de Miranda de Ebro.  ̂ ...................

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos 
de ios citados conceptos, correspondientes al expresado pe
ríodo, se encuentran comprendidos los deudores que a con- 

i tinuación se relacionan, sin qu$ Conste tengan en esta loca - 
I lidad persona que los 'repr&setice, por lo que expongo el pre- 
| sente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los 
I mismos, que con fegh*. Í2 de Julio he dictado la siguiente
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Providencia declarando el apremio de segundo grado.—- 

«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la in stru c
ción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe 
to ta l del descubierto á los contribuyentes incluidos en la  an 
terior relación.

Notifíquese á los mismos esta providencia, á fin de que 
puedan satisface? sus débitos duran te el plazo de veinticuatro 
horas; advírtiéndoies que de no verificarlo se procederá in 
m ediatam ente &1 embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han  de ser objeto de ejecución, y se expe
dirán  los oportunos m andam ientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del em
bargo.»

-N úm ero -CUOTAS
del NOMBRES —

recibo.  ̂ • Pesetas.

8 Antonio D u lan to ............................................  7*24
13 A quilino G uinea ..............  »
28 A tánasio Ortiz .  .................   4*66
26 Anse ma G óm ez.      .............  2 ‘10
29 Ambrosio B u rg o s .  .................. 2‘68
15 Alejandro Fernández  ...........................  6 30
34 Am alia Bajo. . ..................................................... 1*17
46 Ascensión G uinea..............................................  4*20
63 A ntonia Eguiluz................................................  4 ‘90
71 Benito B a ra h o n a .....................      56*57
72 Benito R evuelta..................   2*10
76 B altasar Gómez.  .......................   1*17
81 Baltasar M artínez .  ..........................  1*17
83 Bernardina V alderram a............................   1*81
96 Bsrnardino G ordojuela....................................  4*44
99 Benito Revuelta  ............................................... 2*68

108 Cirilo R u iz ...........................................................  17*50
119 Carmen L abrán   ...................... ............ 2 45
121 Cándido G am arra............. .............. ...............  1*75
120 Castor B arrio.......................................    3*16
126 Ciríaco Bodegas..................................... .......... 12*39
128 Ciriaco L a r ía .  .................... ...................... .. 1*52
135 Cayetano V igalondo......................................... 0*70
140 Ciríaco Z arate  .................................   4*90
172 Domingo Ezquiaga. .............    3 ‘74
174 Dionisio V a lle .  ........................................  0*70
179 Dionisio Martínez V ela ................ .. 1*17
180 Dionisio U rb in a ................................................. 9*92
184 Dionisio B odegas.  ................................. . . .  1*86
194 Domingo Arce.....................................    5*36
195 Domingo Elorza.   ...............    43*16
208 Eugenia G am arra ..................................... . 8 k75
210 Ezequiei N ajarro.............................................   0*47
215 Esteban A gú irre .............................    3*04
212 Emeterio Fernández é I tu rm e n d i..  ..........  1*63
217 Eugenio Amo.»  .............*...........  4*66
219 Evaristo Gómez.......................     10*89
221 Eugenio Valm aseda........................................... 2*57
227 Eusebio B añares  ..................................... 2*68
231 Eugenio S abando .   .............      1*75
237 Eugenia Cortázar.................     5*36
245 Eusebio F ern án d ez ........................................... 5*84
248 Eustaquio Pinedo  ...................   0*47
255 Eugenia S a la z a r . .....................    2*68
256 Formerio A suncibay  ......................   2*57
257 Félix Molinilla   ............................... 3*56
258 Felipe é H ilario R uiz.................................... .. 12*84
261 Francisco Sabando............................................. 5*48
266 Farnesio D ulan to ................................  12*94
270 Felipe Cruz U n ce ta   ............ .................. 3*86
276 Faustino Vega..................................................... 0 93
280 Francisca R am írez............................................. 3*38
286 Francisco Guinea Cortázar ..................  1*17
289 Francisco Rodríguez Ram írez........................  1*40
291 Francisco A d a r ía . .   .......................................  3 04
296 Feliciano C abezón.............................................  5*82
301 Félix Martínez U rria ....................................... 1*86
B08 Félix G arcía M arrón...................... ................ 1*40
327 Francisco D u la n to .. ..................................... .. 1‘86
343 Gregorio Martínez P lágaro    2*45
345 Gregorio G utiérrez G am aíra . ............... 1*63
348 Gregorio U nceta................................................   2*92
350 Jerónim o P l á g a r o . . . . .  ............................   3 ‘38
353 Gregorio Fernández González....................   6*24
363 Gervasio Gómez O rtiz ........................................ 1*17
376 H ilario P re sa . ....................................... 2*34
380 Ignacio María* Pinedo.  ......................... .... 3 50
381 Ignacio Cárcamo  ............................................ 10*10
382 Isidro Izarra  .............................................  9*80
383 Ignacio M oriñán.......................................   3*98
393 Ignacio S anta María M arquínez.. 0*47
394 Ignacio S alazar.   ..........................................  1*81
395 Ignacio U r r e c h o . . . . . ................................ .... 2*45
396 Inocencio Celada...........................  5*84
398 Inocencio Pérez.. . .............................................  3 86
406 Justo  M a rtín ez ........................   2*10
419 Juan  C ad iñanos................................................  1*52
420 Juan  de Dios Zarate.......................................... 3*32
426 Ju a n  Tobálina T o rre s .................................  7‘36
427 Ju lián  U r r ia . . . . . , ........................  0 ‘70
423 Jtían  R am os.  .......................................... .. 0 70
432 Ju a n  G ordojuela ..............................................  4*66
433 Juan  R u iz . ............................................  0*93
437 Jácinto dé la P resá...................... .. 3 62
442 Ju a á  P in ed o .. . . . ; ............................................. 1*63
453 Joaquín I r i a r t e . . . . . . . ....................................  1*98
455 Ju an  E c h á v a rría ..  ................................ 2*91
456 Jacin to  Larrea   ...............    2*10
458 Ju an  F e r n á n d e z . . . . . . . ....................................  5*36
466 José Pérez; M anzanos.........................................  4*66
468 José Clemente R u iz ..........................................  2*10
470 Juan  A rteága Torres................................... . .  0*93
472 José García Cárcam o........................................  1*17
476 Ju an  Iñ ig u ez . ............................................. 0*23
479 Justo  Corcuera.     .........................................  2*92
480 Ju a n  Argancedo  ....................................  0*93
484 Ju lián  G o y a .  ......................................  4*78
487 Ju an  C lem ente..........................  9*44
490 Ju an  C uéllar........................................................ 0*47
492 Juan  Barredo Cruz.............................................  1*63
495 Félix  G o y a .......................................    5*14
517 Luis G u in e a .. ..............................................    3*74
518 L iberata A rb a iz a r .............................................  3*38
526 Lino P é r e z . . . ...................................................... 1*40
528 Lorenzo Burgos...................................................  5*02
532 León A gu irre .............................    1‘86

Número CUOTAS
del NOMBRES —

recib0‘ Pesetas.

531 Leandro G uinea..................................................  5*60
533 Lucas Sáez............................................................  2*39
537 Lucio B arc ina.....................................................  0 ‘70
538 Leona V illam brosa ...........................................  0*93
559 Luis Arroyuelo ..................................    0 l70
551 Leandro Burgos..................................................  3*32
553 León Pérez . ....................... . ...............     3 ‘97
557 Lorenzo E gu iluz ..............................................   3*98
560 Luciano G urid i  ....................................... 2*92
567 Manuel Goya...........................................  7*46
568 Manuel P ineío      . . . . .  22*16
570 Miguel Cruz G arcía..................................   0*70
571 Miguel Pérez.......................................................  1‘58
574 Manuel G ochicoa      2 34
576 Mateo Barcina y B aezo .  ..................  12 84
577 Manuel R a m o s ....................  0*93
584 Manuel Allende.................    1*99
586 Manuel T rep ian a......................    3*16
587 Manuel Iñiguez.............................    4*66
597 M artín C ruz  3 50
611 Marcelino A rb a izar..................   2*80
620 M artina Bastida T obalina ............................... 2*80
625 Manuel Sabando..........................................   2*22
624 Manuel Iza r ...................    2*34
661 Manuel Sabando   ............................  2*52
671 Nicolás M a ru r i ....................................   1*63
598 Patricio Gómez..........................    5*36
686 Pedro González.........................     5 02
689 Pantaleón Caño............................................  2*57
695 Pedro Am o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*70
699 Pío Id iguez. .............     3*98
706 Pedro V illa r...................      1*63
712 Pantaleón M artínez ... .............   15*16
725 Pedro Angulo O rive. ...........   2*10
732 Pedro Ochoa...................    1*17
756 Ram ón M artínez  .........................   2*80
747 Roque G u in e a . .......................   9 24
324 Rom ualdo Gonzá’ez Cobos.    ...................   3 96
760 Rafael A rroyuelo . ...........     0*47
764 Rosa Salazar ........................   1'80
769 Ram ón A guírra Tobalina................................  3*50
771 Rom án A lonso ........................................    1*75
779 Rafael U rrecho.................    5*58
780 Ramón de la H o y a . .................    1*36
784 Santos A rrr-yuelo. ......................................... 1*87
787 Saturn ino  G ordojuela....................................... 8*98
789 Sinfori&no S o té s . . . .................    11*32
821 Santiago Arnáez     2 34
824 Tomás R ozas...................    7
825 Toribio B arahona. . ...........    3679
831 Tomás A rroyuelo .  ..................................   7*24
836 Tomás A r c a n te     2 33
842 Tomás A nuncibay .............................................  1*17
837 Tecla Z árate.........................................................  3*50
876 Valentín Ram os.   ...........................................  2*56
869 Valentín F ernández...........................................  4*90
875 Vicente S anta M aría .........................................  3*74
848 Tiburcio Alonso A ngulo ..................................  1*93
853 Vicente O rteg a   ............     1*40
859 Victoria B arcina................................   1*40
861 Venancio M artínez.............................................  3*86
879 V alentín Revuelta.............................................. 4*90
884 Vicente L ó p ez ...........................    5*13

U rbana.

13 Antonio Fuente Calvo...................................... 3*75
51 Antonio Bóveda................................................  5*10
55 Benito B arahona  ................................... 10*08
68 Bernardino Gordojuela D u la n to ..................  5'66

103 Cecilio Angulo C alleja ............................   1*88
105 Casimiro S ed añ o ...............................................  8'20
124 Domingo Arze A rbaizar  .............   12*36
125 Domingo Elorza D ulanto................................. 12*10
134 Ezequiei N a ja rro ..    3 76
138 Eustaquio O ñate  ...................................  10 08
155 Eugenio G am arra . ......................   2*48
168 Fernando Guinea Busto..................................   13*84
171 Farnesio D aian to ...............................................  10*08
215 Gregoria Pérez R uiz. ......................... 4*30
235 Jgnacio María P inedo .  ..........................  22*84
236 Ignacio C árcam o...............................................  4*30
264 Juana  Gordojuela...............................................  3*24
266 José Viloria Caballos..  ..........................  5*92
339 Leandro Burgos G uinea..................................  3*36
350 Manuel B urgos...................................................  4*84
258 Matías Barredo...................................   4*04
389 María Ruiz Dulanto.......................   4*30
393 Manuel Bóbeda Espejo   ...........   3*50
404 Miguel Pérez G i l ...................      3*64
408 Nicolasa A rroyuelo.......................... . . ............ 1196
414 Pedro López Ramos...........................................  4 04
434 Pablo Pérez M urga.............................................  5*36
445 Rosendo Najarro G u in ea .........................., . .  5*36
449 Rom ualdo González......................................  4 04
456 Rosa Salazar E ch av arría .................................  5*10
465 S aturnino Gordojuela G am arra .................. ,  3*50
463 Sinforiano Sotés...........................................  20*16
498 T burcio Orive. ...............................   5*92
499 Tiburcio Alonso A ngulo  .................   6*38
517 Vícente T om ás. ..........................  5*36
538 Ferm ín Castejóa................................................   13' 10
550 Josefa B u ss ío ............................................ 3
556 Marcelino E lo rza ..........  .............................   ¿ 3*16
561 Melchor Maestu ...........................      • 6*28
149 E stebm  Tobalina M adrid................................ 1*88
187 Félix Guinea García   ........................  2T5
319 L iberata A rb a iz a r .......................    161
342 Leandro B u rg o s .................................................  2*15
483 Santos Guinea Gómez.......................................  2*68
490 Tomás A rroyuelo  ..................... 2*68
498 Teresa M ontoya....................................... 2*¡5
507 Victor Urbina P alom ares.............................. .. 0 80
551 Leandro Morquecho....................   2*89
222 Gregorio Zárate González.  ................. 2*15

Y para que con arreglo á lo dispuesto en el caso 4.° d 
artículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900 sea pi 
blicado en la Gaceta de Madrid, expido el presente en Bi 
gedo á 10 de Agosto de 1901.—E1 Agente, Isidro J. Sáncbe
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Delegaeidn de Haeie? da de la £9i*ovineia 
de Córdoba.

D. Ramón Montilla y Senterre, Delegado de Hacienda de 
esta provincia.

Hago saber que en el expediente de alcanc* que se sigue 
contra D. Ricardo Castella y D. Juan  Manuel Garrido Maris
cal, A dm inistrador é Interventor que fueron respectivamente 
de la subalterna de Hacienda de Bdena, se ha dictado por la 
representación del Estado en el Arrendamiento de Tabacos y 
Dirección general del Timbre y Giro mutuo, con fecha 29 de 
de Octubre del año últim o, la providencia siguiente:

«p. Román de Goicorrotea y Hernández de Alba. J>fe de 
Adm inistración de segunda clase y segundo Jefa de 3a R -pre
sentación del Estado en el arriendo de Tabacos y Dirección 
general del Timbre y Giro m utuo.

Certifico que en el expediente de alcance instruido contra 
D. Ricardo Castella y D. Juan  Manuel Garrido y M ariscal, 
A dm inistrador é Interventor que respectivamente fueron de 
la A dm inistración subalterna de Hacienda de Bsena, ha r e 
caído providencia, cuyo tenor literal es el siguiente: 

«Providencia.—Visto este expediente; y 
Resultando que á consecuencia de un robo ocurrido en la 

A dm inistración subalterna de Hacienda da Basca, provincia 
de Córdoba, en la noche del 15 al 16 de Abril de 1889, el De
legado de Hacienda en aquella provincia comisionó al Oficial 
D. Angel Gómez Tena para que formase expediente:

Resultando que personado en la subalterna el referido 
funcionario, declaró el A dm inistrador de la misma D. R icar
do Castella que en la m añana del día 6 de Abril bajó su es
posa, como de costumbre, á abrir la oficina para que el O rde
nanza hiciera la limpieza, y como encontrara la ventana 
abierta y el arm ario con señales de haber sido violentado, su 
bióla ponerlo en conocimiento del declarante, quien, en com 
pañía del Juzgado y demás Autoridades, penetró en la ofici
na, viendo que la ventana del despacho se hallaba, en efecto, 
abierta y algunos de los hierros de su reja doblados lo sufi
ciente para dejar pasar á una persona, sin que conservaran 
señales de fractura las maderas ni pasadores; que las hojas 
de uno de los tres arm arios habían sido abiertas v io len ta
mente, faltando la m ayor parte del dinero que, procedente de 
la venta de billetes de la Lotería, se guardaba en el mismo, y 
que sobre las mesas había una barrena grande y un  pañuelo 
basto y sucio, y en una de las paredes un tiznón, producido 
al parecer por la llam a de una bujía:

Resultando que continuando Castella su declaración, hizo 
presente que los valores de la subaltsrna estaban bajo su 
única custodia, pues aunque había tratado de que el In te r
ventor guardara en su poder una de las dos llaves de la puer
ta  del despacho, no se había llevado á efecto ta l medida por 
las m olestias que hubiera ocasionado, en razón á que el In 
terventor no habitaba en el local de la oficina, por lo que, y 
atendiendo además á la poca seguridad que ofrecía el arm a
rio, el A dm inistrador guardaba en sus habitaciones pa rticu 
lares las cantidades de alguna im portancia y efectos tim bra
dos, y que si todo el metálico no lo tenía en su domicilio era 
por el temor de que pudiera ser objeto de un atentado, en cuyo 
caso el robo hubiera revestido mayor im portancia:

Resultando que Doña Blanca García, esposa del A dm inis
trador; D. Ju an  Larida M ariscal, Interventor de la subal
terna; los Oficiales D. Enrique G&ulio y D. Manuel Gallo, el 
aspirante á Oficial D. Juan  Gámez Olazábai y el Ordenanza 
José Eguiquina hicieron las mismas m anifestaciones que el 
A dm inistrador, añadiendo el aspirante D. Glicerio Rodríguez 
que el día anterior al robo quedó cerrada la ventana del des
pacho, pero que no podía precisar si los pestillos de la m ism a 
quedaron corridos:

Resultando que Andrés Ordóñez y Francisco Pérez, peri
tos carpintero y cerrajero respectivamente, declararon que, 
en su concepto, las puertas ventanas de la subalterna no te 
nían corrido la noche del robo los pasadores; pero que según 
declaran los ladrones, los hierros de la reja hubieran abierto 
la  ventana, si bien esta operación no podría haber sido hecha 
sin producir ruido; que la reja fue doblada por el procedi
miento llamado «garrote>, y que el arm ario del despacho, 
merced á la consistencia nula de su cerradura, había s id a  
abierto con la mayor facilidad, bastando un débil esfuerzo 
para conseguirlo:

Resultando que el Jefe de Orden público D. Francisco de 
P. Aguayo declaró que como presunto autor del robo ̂  habí a- 
sido preso Antonio Galeote, alias Carrasquillas, á quien un  
hijo suyo da diez años de edad, llamado José, denunció á otro 
niño de nombre Francisco Luque, manifestándole que su pa
dre, en unión de dos desconocidos, habían robado la su b a l
terna, y que con el producto del robo pensaban m archar al 
pueblo de Luque á jugar á juegos prohibidos; y por flu, que 
su padre le había comprado un traje  y dado un duro para que 
no dijera á nadie nada del robo:

Resultando que el niño Francisco se ratificó ante el in s 
tru c to r del expediente en las anteriores manifestaciones, al 
paso que José, el hijo de C arrasquillas, negó que él hubiera 
dicho nada de 3o asegurado por Francisco:

Resultando que en la causa crim inal formada con motivo 
del robo dictó auto la Audiencia de Montilla en 13 de Mayo 
de 1890, sobreseyendo la causa y declarando de oficio las 
costas:

Resultando que en la contestación al pliego de cargos, pa
sado por el Delegado de Hacienda ai A dm inistrador y al In- 

¡ terventor de la subalterna, hizo presente Castella que el aten- 
I tado había tenido por causa la poca seguridad del arm ario  
: en que se guardaban los fondos, y el Interventor m anifestó 

que nunca tuvo participación en la custodia de aquéllos, 
puesto que el arm ario en que se guardaban los valores no te 
nía más que una cerradura, falta acerca de la  que había lla 
mado en diferentes ocasiones lá atención del A dm inistrador: 

Resultando que el importe total de lo sustraído en la  su- 
; balterna de Baena, asciende á 4.068 pesetas con 25 céntimos, 

de las que 2.833 con 25 céntimos lo fueron en efectos timbra
dos, y las 1,235 pesetas restantes en metálico, según justifi
can las'liquidaciones é informes del expediente de visita que 
figura i, sus, folios 80 y siguientes:

■Vísta' la ley de Contabilidad de 25 de Junio  de 1870, el re- 
! gl&mento orgánico de la A dm inistración provincial, de 11 de
■ Mayo de 1888 y el reglam ento orgánico:del T ribunal de Cuen

ta s  del Reino de 28 de Noviembre de 1893:
! Considerando que el caso fortuito es el suceso, según el 

Código civil, que no se puede preveer ó que previsto es inevi
table, razón por la que se estima exento de responsabilidad al 
que en el cum plim iento de sus deberes lo sufre:

Considerando que el robo de que se tra ta , cometido en la  
subalterna de Baena, no pertenece á la  categoría de sucesos 
no previstos é inevitables, antes bien podía haberse evitado, 
si tan to  el A dm inistrador como el Interventor hubieran des
plegado el celo que exige cargo de ta n  delicada naturaleza 
como el de m anejar fondos públicos:

Considerando que esta falta de celo llegó hasta  el extremo 
de dejar descorridos los pasadores de la ventana del despacho

■ del A dm inistrador, la cual quedaba de este modo sólo deten-
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di da pó? W á  sencilla reja que los ladrones d.obvaron sin gran 
«sfuer¿o, sin producir ruido para entrar en la oficina» lo cual 
se  hubiera impedido de jando bien cerrada la ventana, y si 
^ sto  no se considérate bastante, ase guiándola con una baria 
A otro cualquier m^dio de defensa que le hiciera menos ase
qu ib le  á la com isión de un atentado;

Considerando que está asimismo probado que ai arm ario 
■BU que se guardaba el metálico y  efectos de Ja subalterna te 
n ía  una sola cerradura, de tan débil consistencia, en opinión 
fie peritos» que el mueble fue abierto casi sin esfuerzo:

Considerando que la falta de seguridad del armario era 
también conocida, según propia declaración, por el Adminis- 
%*ador y por el Interventor, ios cuales mo trataron da evitar* 
la , dotando al mueble de cerraduras ó c a n d a d »  que, además 
fie hacedle más resistente», diera oca&Mm *i que el Interven
tor entrara en el eSercicio del cargo dt CL.vu.v cargo que no 
desempeñaba á pesar de lo dispuesto «a -el regí mentó orgá 
nico de la AdmlntstracMn provincial de l l  de Mayo de i8bS# 
.por no tener el armario más que una llave

Considerando que einre las obligaciones de los Interven 
%ores de las subalternas de Hacienda esta su 1» de dar cuenta 
.mi interventor de la provincia de raalquier falta que después 
•fia haber llamado sobro ella la rfención del Administrador 
n o  hubiera sido corregida, y en tal como apto el Sr. Lar ida 
•debió haber puesto en conocimiento deuu Jefe la falta abso
lu ta  da seg o íd a d  d d  mueble en que se guardaban los feudos» 
«in  perjuicio de adoptar en el interior, de acuerdo coa el Ad
ministrador» algunos de los infinitos medios que pudieran 
•servir para evitar el robo ó para anunciar su re h ación en 
«1 momento:

Considerando*que los Jefes y empleados públicos que ad~ 
administrando las contribuciones, rentas, valores» propieda- 
fies y derechos que constituyen el Haber de la Hacienda ó 
fiel Tesoro, faltaran é las órdenes, instrucciones,^ reglamen
tos ó leyes de su respectivo ramo ó causaren perjuicios h la 
Hacienda por com isión ü omisión, serán, según el art. 22 de 
la ley de Contabidad, responsables de su Importe» y queda
ran obligad ce á su resarcimiento y á las penas en que hayan 
incurrido, si hubiere mediado delito:

C onsecrando que este expediente se halla instruido con 
entera sujeción á Jas disposiciones contenidas en el regla
mento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de 
"Noviembre de 1893, y que con motivo del alcance de que se 
trata no se han contraído responsabilidades subsidiarias que 
depar ar;

Esta .Representación del Estado, en uso de las atribuciones 
*jue le están conferidas, deba declarar y declara:

L ° Partida de alcance, la suma de 4,068 pesetas y 25 cén
tim os.

2 o Qu L  suma devenga el interés anual de 5 por 100 
desde el d 5 de Abril de 1889 hasta el en que sea totalmente 
re nteg a I

3 ,°  Que los responsables á su reintegro» pago de intereses 
y  cust s son, mancomunada y solidariamente, D. Ricardo 
CSastella y Sonzález y D. Juan Manuel Larida y  Mariscal, Ad- 
m in girador é Interventor que respectivamente fueron de la 
A dm in ist.ación  subalterna de Hacienda de Baena; y

4 .°  Que se les requiera de pago, y en caso de no verificar

lo» se proceda por la vía de apremio contra la lianza y  bienes 
de ios mismos, . ,  . , ^

Líbrese certificación de esta providencia y  remítase al De
legado de Hacienda en la provincia de Córdoba, para que la
notifique á los interesados y encabecen el. expediente ejecutivo 
de apremio, que deberá instruir bajo ja vigilancia de este
Centro, y remítanse las actuaciones en consulta de esta pro
videncia á la Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino 
tan pronto como aquel Delegado dé cuenta de si los respon
sables interponen 6 no recurso de apelación contra la misma.

Madrid 29 de Octubre de 1901»= A.. M. Tíldela,
Y  psra que conste, y sirva de cabeza al expediente de re- 

'tegro que instruirá la Delegación de Hacienda en la provin
cia de Córdoba» expido la presente con el Visto Bueno del 
lim o. Sr. Director» en Madrid á 24 de Diciembre de 1901.=  
Román de G oícoerrotea .= R u bricado,= Y .° B.° ==Tudela.=  
R nbricado.=H ay una firma al m argen»=J. Moral. = R u bri-
cado.» T-v T , r i

Por lo que» ignorándose el.paradero de D. Juan Manuel 
Larida y Mariscal» Interventor que fué de dicha subalterna 
de Baena, se publica esta providencia en este periódico ofi
cial; advirtiéndole que podrá interponer recurso de apelación 
ante la Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino, en 
el pías© de cinco días, contados desde el siguiente á la publi
cación de este anuncio» pero que este recurso no podrá ser 
admitido si no deposita cantidad suficiente á reintegrar en 
su día el importe del débito, principal, intereses y costas.

Córdoba 12 de Muyo de 1902.=P. 8 ., Felipe Lili o.
2147— M

Junta dio*e»ana «le reparaeifin de tem plos
d e l  O b is p a d o  d e  Ideéis*

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del co 
rriente, se ha señalado el día 14 de Abril próxim o, á la hora 
de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación extraordinaria del tem 
plo parroquial de Trobsjo del Ceveredo, bajo el tipo del pre
supuesto de contrata, importante la cantidad de 16.332 pese
tas 54 céntim os.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en el Pa
lacio episcopal, ante esta Junta diocesana, hallándose de m a
nifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del 
público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con sig 
narse previamente, como garantía para poder tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 816 pesetas 65 céntimos, en d i
nero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el d o cu 
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

León 17 de Marzo de 1902. =E1 Presidente, el Obispo de 
León.

M o fó lo  de p r o p o s ic ió n .

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicados
con fecha ____ de y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de ......   se compromete
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es* 
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ......

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras. —S .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del corrien
te mes, se ha señalado el día 21 de Abril próxim o, á la hora 
de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación extraordinaria del templo 
parroquial de Villam arco, bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 8.399 pesetas 70 céntim os.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en el 
Palacio episcopal, ante esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocim iento 
del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones 
y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para poder tomar parte* 
en esta subasta, la cantidad de 420 pesetas en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 
29 de Agosto de 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañarse el do
cumento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

León 17 de Marzo de 1902.=E1 Presidente, el Obispo de 
León.

M o fó lo  de p r o p o s ic ió n .

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado*
con fecha .......  de    y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e    se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la can
tidad d e ......

(Fecha y firma del proponente.)
No ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio, ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos,, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. — S
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M e ta te  J e  P i e d a d  j  C a j a  J e  A f e e r r e s  
d e  M a d r i d .

Habiéndose extraviado el resguardo da empeño de alhajas 
número 3 925, por la cantidad de 450 pesetas, expedido por la 
oficina central da este establecimiento en 4 da Marzo de 1901, 
se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del pú
blico; en inteligencia de que si transcurridos tre in ta  días, á 
contar desde esta fe-ha,.no se presentase el resguardo p rim i
tivo ó reclam ación alguna, se expedirá duplicado de aquél, á 
tenor del arfc. 68 del reglam ento.

Madrid 18 de Marzo de 1992.= M Contador, A. CaU&^a.
X—679

Aynnéami mío de Un»slalajara.
No habiendo concurrido al acto de revisión de exenciones 

verificado ante este A yuntam iento el día 9 del corriente, el 
mezo Luis Benito Domínguez, hijo de José y Mercedes, n ú 
mero 32 del sorteo de esta ciudad para el reemplazo de 1901, 
é ignorándose su paradero, se le cita por medio del presente 
edicto para qne comparezca en esta Gasa Consistorial hasta  
el día 30 del corriente mes, á fin de ser tallado y oír las 
causas que le hubieren impedido concurrir al citado acto; 
bajo apercibim iento de que de no hacerlo así se le ex igirá la 
responsabilidad á que haya lugar.

Guada lajera 13 de Marzo d* 1902.=E1 Alcalde Presidente, 
José L. Cortijo. ==:Por acuerdo dei A yuntam iento, Ramón Co
rrales, Secretario. 2133—M

A y w ista M al^ B itó  c o f i s t í tu c a o ia a l .  d© S o t a n a .

D. Manuel G arcía Delgado, Alcalde Presidente del A yun
tam iento constitucional <ie esta vi la.

Por el presente se cita, il&ma y emplaza para que in  
m ediatam ente comparezcan en esta A lcaidía, para sor p re
sentados ante U  Comisión nrxSa da R ecluta miento, á jo s  mo
zos del reemplaza a ctual, natu ra  les da P runa, provincia d{ 
Sevilla, que se txpresan a continuación:

Núm. 2. Andrés Ramírez Sánchez, hijo de José y Concep
ción, de duz y nueve años de edad. _ ^

Núm. 6 . Andrés Real y Barroso, hijo de A ntonio y M ana 
de diez y nueve años de edad. a

Núm. 10. Francisco Real y M oníiPa, hijo de C iL tu b n  1 
Concepción, de diez y nu tve años d r edad.

Núm. 11. Fernando Vei a Luque, hijo do Manuel y G n -  
cepción, de veinte anos de edad.

Núm. 14. Francisco Rodríguez Gamero, hijo  de Ju an  y 
M aría, de veinte años de ed* d.

Núm. 20. José Alvarez Helce, hijo de Jerónim o y Beatriz, 
de diez y nueve años de edad.

Núm. 25. José Cuevas García, hijo de José y Juana, de 
diez y nueve años de edad.

Núm. 27. José Dios Sánchez, hijo de Francisco é Isabel, 
de diez y nueve años de edad.

Núm. 28. Miguel Ramírez Sánchez, hijo de Miguel y Ma
ría , de veinte ¿ños de edad.

Núm . 29. A ntonio Sánchez Romero, hijo de Andrés y C a
ta lina , de diez y nueve años de edad.

Núm. 36. Francisco Ruiz Gallego, hijo de Antonio y Ma
ría, de diez y nueve años de edad; ignorándose las demás se 
ñas personales.

A quienes, previa instrucción de los oportunos expedien
tes, el A yuntam iento los declaró prófugos ea sesión de! día 9 
del corriente é iacursos en la penalidad que establece el c a 
pítulo 11 de la vigente ley de Reemplazo.

Al propio tiempo, ruego a las Autoridades civiles y m ili
tares se sirvan indagar el paradero de dichos prófugos, y caso 
de ser habidos éstos procedan á su captura y ccndueción á 
disposición de m i autoridad.

P runa 11 de Marzo de 1902.=M anuel García. 2178—M

Ayunternlesit© e©§a§íitiaei©B£aI de §a&iil*ánez.
D. Marcial Sauz Bermejo, Alcalde Presidenta del A y u n ta

miento del pueblo Santibáñez de Aylión, en la  provincia de 
Segovia* partido judicial de Rí&za*

Hago saber que ignorándose el paradero de Cándido E sta
ban García, hijo de Antonio Esteban S&nz y María G&reíajüs- 
teban, n a tu ra l de este pueblo, de edad tre in ta  y cuatro  años, 
se cita al expresado Cándido, para que com parezca ante ests 
A lcaldía ó justifique el punto  de su residencia donde se en 
cuentre* en el preciso térm ino de ocha días, cuyo domicilio 3 
demás circunstancias en la  actualidad se ignoran; pues así l< 
tengo acordado en pro vid meia, da este d ía  en el ex pe liento 
qoa se instruye al efecto, con arregla al a rt. 69, párrafo se 

1 gundo de la vigente ley de Reemplazo, en averiguación d 
i  su paradero.
j Santíbáñez da AyBón 10 de Marzo d ‘> 1902.- E l  Alcal i? 
| Marcia- Sanz, 2180— 1

A l e a  lié»  e© issti4ia© I© 8i^I J e  W a l v e r J e  
d e i  F r e s n o .

D. T iburc'o Carrasco A rracó, A lcalde accidental de V al— 
verde dei Fresno por incom patibilidad del propietario.

Hace 3&bar que no habiendo comparecido el mozo Benito* 
Sánchez- Pascual, hijo de Vicente y M áxima, núm . 15 del sor
teo de este año, al ac to , de la clasificación y  declaración d® 
soldados ante este A yuntam iento, no obstante habar sido c i
tado al ehiCto en debida forma con arreglo á la ley, se ha in s 
truido el oportuno expediente con sujeción á las disposicio
nes de los artículos 195 y siguientes de la  vigente: ley de 
Reemplazo, y por su& resultados le ha destarado prófugo 
esta Corporación, con la condena consiguiente de gastos, 4  
tenor é e  las disposiciones legales.

En ta l concepto se la llam a, cita y em plaza para que com 
parezca inm ediatam ente ante mi autoridad , á fin de ser rem i
tido á disposición de la Comisión m ix ta; apercibido de sot 
tratado  en caso contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta a l  buen servicio del Estado y cum pli
miento de la s  leyes, ruego y encargo á todas las A utoridades 
y sus agentes se sirvan  p ro c u ra r la  busca, cap tu ra  y rem isión 
á esta Alcaldía del mencionado prófugo 6  su  presentación á> 
disposición ie  la Comisión provincial.

Yalverde del Fresno 11 de Marzo d& 1902. TiburcioChfc» 
rrM eo. 2193—M

Ataaldía ©^aistiti3©¡©iiat de Wlella.
D. Pablo Rodés Renoca, Alcalde constitucional de la  v il la  

de Vsella.
Hago saber que tram itándose en est8 M unicipio el corres

pondiente expediente de revisión, á  petición de Doña F ran 
cisca Gisbert y Ruiz á favor de su, hijo  Enrique Dabreu G is- 
bert, del reemplazo de 1899, p a ra  justificar de nuevo la  a u 
sencia de esta localidad de la persona de su m arido D. L m m  
Dabreu Desclan,, de más de diez años, del cual resultan ade
m ás en absoluto se ignora su  paradero duran te dicho tiempo» 
á los efectos de la ley de R eclutam iento , y en especial del a r 
ticulo 69 del reglam ento de 28 de Octubre de. 1896, para ejecu
ción de dicha ley, se publica el p u e n t e  edicto por si a lgu ien  
tiene conocimiento de h  ac tua l 'residencia del aludido Don 
Luis Dabreu D esdan , se sirvtt participarlo á esta A lcaldía 
con la m ayor sum a posible de antecedentes, en obsequio a l 
principio de equidad y y^sticia. ,

Los datos que se L an podido adquirir para la  ídeirtHSp! 
ción de i), Luis Dabreu D tsclan, son los s-guíenles:
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Es natural de O rlan la Roca (Francia):» estatura regular* 
color sano, se ausentó' de Vielia el año 1885; tendrá, sobre unos 
cincuenta y tres años de edad,

VielJa 8 de Marzo de 1902.=Pablo Rodés. 2182—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
0A0ERE3

En el Ju gado  de primera instancia de Valencia de A lcán- 
■tara se halla'vacante la plaza de Médico auxiliar de la admi
nistración de justicia y de la penitenciaría» que ha de proveer 
el Ministerio de Gracia y Justicia» conforme al Real decreto 
de 13 de May o de 1862, orden de 14 de Mayo de 1863 y Real 
orden de 3 de Mayo de 1869, *. u t

Los asp-r antes presentarán sus solicitudes en aicno Juz
gado dentro del término de quince días» á contar desde la _in 
serción de esta anuncio en la G aceta  be M adrid y BoleUnes 
oficiales ele les dos provincias de este territorio» y acompañan
do los documentos que acrediten la aptitud legal y profesio
nal á que se contraen los artículos 3;°, 4.° y 32 del citado 
Real decreto, ■ .

Oácores 14 de Marzo de 1902.=E1 Secretario de gobierno* 
Mariano A vellón. ^ 2054

Ju zgad o s eclesiásticos.
TOLEDO'

Fu iocidentales de pobreza para litigar sobre divor
cie, pro.~* olidos en esta Provisorato y Vicaría general por el 
Procurad r L), Buenaventura Ríesco y Blázquez, en nombre 
de Diña Jor quina Goicoechea y Armendáriz, vecina de G ua- 
da hnúra» s© ha dicta do la siguiente

«Providencia.—Toledo 14 de Marzo de 1902.—El preceden
te exhorto ? cédula de emplazamiento únase á los autos in 
c i d e n t a le s  íle su razón, y en atención á que se ignora el para
dero del demandado, para que tenga lugar el emplazamiento 
del miVmo, acordado por providencia de 20 de Febrero ú lti
mo, á fin da que en el término improrrogable de nueve días 
comparezca en autos á contestar á la demanda incidental de
ducida, expídanse las correspondientes cédulas, que se inser
tarán en i a G aceta  de Madrid y Boletín eclesiástico de este 
Arzobispado, fijándote un ejemplar en el sitio de costumbre 
de este Tí i bu nal.

Lo acordó y firma S. 8. I.» de que yo el Notario doy fe ,=  
f  El Obispo auxiliar.= Ante mí, Agustín Palacios.»

Es su con secuencia se cita y emplaza por la presente al 
demandado D. Emilio de Alzugaray y Vega, por el térm ino 
y á los ef ctos acordados en la providencia inserta; bajo aper
cibimiento que de no personarse en forma dentro del térm ino  
fijado, que empezará á contarse desde el siguiente día hábil 
del en que aparezca inserta esta cédula en la G a c e ta  de Ma
drid, le psrará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Toledo 14 de Marzo de 1902.=El Notario, Agustín Palacios.
2184—M

%f aislados* militares»
ACORAZADO « N U M AN dA »

D. Ma/.aX Moreno do Quesada, Alférez de navio de la A r 
mada do i í dcfiHcñü del acorazado Numancia, y Juez instruc
tor de la o:\usrt. instruida al fogonero de segunda Eduardo 
Martín Lop-.z por *1 delito de deserción.

Por 11 pír scote requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Eduardo V *n íu  López, de Juan y de Mana, natural de Mo
tril, de vehítHimso años de edad y oficio pescador, cuyas se
ñas per «roa son: pedo negro, ojos ídem, estatura alta, color 
morenes n em  R rgs, psra que en el término de treinta días, 
á contar de ' * fecha en que se publique en la G a c e ta  de M a 
drid y Boletín oficial ds la provincia de Granada, se presenta 
en es te Ju /gu io  á responder á los cargos que le resultan en la 
causa qus por el delito de deserción le instruyo; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lug*r y gj-.rá declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de ooíicía judici&l procedan á la busca y captur a del 
ref rido individuo para su conducción y presentación en este
Juzgado,

A bordo, Carraca 5 de Marzo de 1902. = V .°  B .°=M anuel 
M o r ft s o .^ p jr  m in  a vo ,  ei Secretario, Federico Bonelo 
Gazzolo. 2014—M

BADAJO*

D V irt>ílio 0 %rrsn R ico, primer Teniente del regimiento 
Irri^ G u :, *1<5 G' aví-linas, núm. 41, y Juez instructor del ex
pediente de inutriidnd instruido á favor del soldado repatria
do d-j Cubt Aügiíl Fernández Gómez.

Por Li prrse/rie requisitoria llamo, cito y emplazo al pa i
sano Lvrtrssío Pér z, repatriado de Cuba y natural de Plasen- 
eia (Cacare-1), para que en el preciso término de treinta días, 
eoní* í js 'iesd« su publicación en la G a c e ta  de M adrid, com- 
p*rtzea 5.nte i» Autoridad judicial de 3a población donde se 
encu irire reridieiido, para que dicha Autoridad comunique 
á este J «?^ndo militar la localidad donde reside actualmente 
el cita o o F va ruto Pérez.

A su vez, ea nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,)» exhorto y 
requiero á rotas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de pobeda judicial, para que practiquen activas d ili
gencia?* f n basca del referido paisano Evaristo Pérez, y en 
caso de y verigu?tr ku paradero lo comuniquen á este Juzgado; 
put*s a i lo tu'ogo acordado en diligencia de este día.

Duda en Badajoz á 14 de Febrero de 1902. == V irgilio 
G&rrán, 2011—M

D L*cn O tar cho Ceprián, Capitán de Caballería con des- 
tmo en ta ■'om isión liquidadora del disuelfco regimiento Ca- 
brilería <-e IGyamo, afecto al de Cazadores de Villarrobledo, 
y J u - z  n^turi or  del expediente instruido en averiguación 
4 ri pa.-':-J.-ro de? soldado que fué de! expresado regimiento 
F ■ n i d s . P é r e z  Pérez, natural de Prado del Rey (Cádiz), na
cido t-n 1877.

Hago s rivr que en dicho expediente, y  en diligencia de 
p?te di*, hh b* dispuesto llamar por este único edicto al refe
rí io so! i*d * Fr nrisco Pérez Pérez, desaparecido en Cuba el 
15 de J v rio do 1898 y no verificando su presentación en el 
ténu n > de quince días, contados desde la publicación ds este 
etñbri  «a I s e g u i r á n  ios perjuicios á que haya lugar.

Badajoz 12 le Marzo da 1902.=León Camacho.
2058—M

BARCELONA

D. Celestino Colorado- García Robes, segundo Teniente del 
batallón Cazadores de Figueras, núm. 6» y Juez instructor 
del expediente instruido contra el recluta Martín Boix Oabó 
por haber faltado á la concentración para su destino á Cuer
po activo.

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo a Mar
tín Boix Cabo üariural de Col! de Marjó, provincia de Lérida» 
h ijo de José y de Mafia, de estado soltero» de veintitrés años 
de edad» de o in /o  labrador, cuyas señes personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo» ojos garzos» color sano» 
frente espaciosa» nariz regular, boca ídem, barba naciente» su 
estatura un metro 059 milímetros» para que en el término ds 
treinta días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a ceta  bb Madrid, comparezca en este Juzgado,asito en 
el cuartel de San Fernando (Barceloneta), á mi disposición» á 
responder de los cargos que le resulten en el expediente que 
contra el mismo me hallo instruyendo por falta de incorpora
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho 
plazo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Ray (Q. D* G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial» procedan á la busca y  captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día*

Dada en Barcelona á 25 de Febrero de J902,=Ce!estino Co
lorado*, 2003—M

D. Lorenzo García Martínez» Comandante del regimiento 
Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería* y Juez instructor 
de causas militares,

Habiéndose ausentado de Valencia, donde tenía fijada su 
residencia* el segundo Teniente de Infantería D. Lorenzo Fer
nández Solano, á quien me hallo instruyendo expediente; y

Usandu de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia mil riar por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho D Lo oh m Fernandez Solano» para que en el término 
de treinta días» a contar desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  de Ma d r id , se presente en este Juzgado 
de instrucción» sito en el cuartel de los Docks, á fin de que 
lean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde sí no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar,

A  la vez» en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. Q ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
actives diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid , Boletín oficial de la 
prov'n da de Valencia y fíjese en el sitio de costumbre.

Barcelona 1.° de Marzo de 1902.=Lorenzo García.
2007—M

BENIDORM

D. Vicente Roig y Llore©, Teniente de navio graduado de 
la reserva, Ayudante de Marina del distrito de Benidorm, y 
Comandante del trozo.

Hace saber que habiendo sido llamado para su ingreso en 
el servicio activo de la Armada el individuo Diego Vives y 
Orts, natural de esta villa, hijo de Vicente y Vicenta, folio 9 
de 1901 de inscritos en activad de este trozo, sin que se haya 
presentado á la fecha, se cita y  emplaza por medio del pre
sente edicto, para que dentro del plazo de treinta días, desús 
la publicación de éste en la G a c e ta  de M adrid , se presente 
e q, esta Ayudantía de Marina; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado prófugo como previene el art. 67 de la 
ley de 17 de Agosto de 1885. *

Benidorm 6 de Marzo de 1902.— Vicente Roig.
2010— M

BURGOS

D. Ismael Norzagaray Donáis, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez
instructor del expediente que de orden del Exemo. Sr. Coro 
nel instruyo contra el soldado de dicho regimiento Dionisio 
Castro Gómez.

Por 3a presente llamo, cito y emplazo al referido soldado, 
natural y avecindado en Sangonjo, provincia de Pontevedra, 
Juzgado de primera instancia de Cambados, provincia de 
Pontevedra, hijo de Ramón y de Esperanza, de veinticinco 
años de edad, de oficio -marinero, soltero, cuyas señas son: 
un metro 588 milímetros de estatura, pelo y cejas negros, 
ojos ídem, nariz y boca regulares, barba poca, color bueno, 
frente espaciosa, aire marcial y  producción buena, acreditó 
saber leer y escribir, fué quinto por su pueblo con el núme
ro 15, tuvo entrada en la Caja de quintos de Pontevedra el 1.° 
de Agosto de 1896 y declarado soldado para el reemplazo del 
mismo año, quedando filiado para servir en el Ejército por el 
término de doce años, contados desde el día en que ingresó 
en Caja, no se le leyeron las leyes penales por no habsr asis
tido á la concentración, conforme previene el Diario oficial, 
número 32, contados desde la fecha de esta requisitoria, com 
parezca en este cuartel de Caballería, á mi disposición; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en la busca y captura del referido soldado, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á este cuartel y á mí disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 26 de Febrero de 1902.=Ism ael Norza
garay. 2004—M

D. Ismael Norzagaray Donáis, Capitán, primer Ayudante 
del regim iento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que de orden del Excmo. Sr. Coro
ne! instruyo contra el soldado de dicho regimiento Manuel 
Mariño Iglesias.

Por la presente llam o, cito y emplazo al referido soldado, 
natural y avecindado en Madriñán, provincia de Pontevedra, 
Juzgado de primera instancia de Lalín, provincia de Ponteve
dra, hqo de Nazario y do María Josefa, de veinte años de 
edad, de oficio labrador, soltero, cuyas señas son: un metro 
580 milímetros de estatura, pelo y  cejas negros, ojos ídem, 
nariz y boca regulares, barba poca, color bueno, frente espa
ciosa, aire marcial y producción buena, acreditó no saber 
leer ni escribir, fué quinto por s a  pueblo con el núm. 51, 
tuvo entrada en la Caja de quintos J e  Pontevedra el 1.® de

Agosto de 1901 y declarado soldado para si reemplazo del 
mismo año, quedando filiado para servir en el Ejército por el 
término de doce años» contados desde ei día que ingresó en 
Caja» no se le leyeron las leyes penales por no haber asistido 
á la concentración, para que en el preciso término de treinta 
días» contados desde la fecha de esta requisitoria, comparezca 
en este cuartel de Caballería á mi disposición; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el píazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya logar.

A  su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca y captura del referido soldado, y caso de ser 
habido lo, remitan en clase de preso» con las seguridades co n 
venientes» á este cuartel y  á mi disposición; pues asi lo tengo, 
acordado ©n diligencia de este día.

Dada en Burgos á 26 de Febrero de I902.=Isín&el Norza
garay. 2005— M

D. Ismael Norzagaray Donáis^ Capitán, primer Ayudante 
del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que de orden de! Excm o. B r /C o ro 
nel instruyo contra el soldado de dicho regimienta José Ga r 
cía Sobrado.

For la presente llamo, cito y emplazo al r íL rido  soidado9. 
natural y avecindado en Galegos, provincia de Pontevedra, 
Juzgado de primera instancia de Lalín, provincia de Ponte
vedra, hijo de Ramón y Josefa, de veinte años de edad, de 
oficio labrador, soltero, cuyas señas son: un metro 585 m ilí
metros de estatura, pelo y cejas negros, ojos ídem, naris y 
boca regulares, barba poca, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial y producción buena, acreditó s»b¿? leer y escri
bir, fué quinto por su pueblo con el núm, 1‘ri tuvo entrada 
en la Caja de quintos de Pontevedra el L ° r e Agosto de 1901 
y declarado soldado para el reemplazo del mismo año, que 
dando filiado para servir en el Ejército por el termino de doce 
años, contados desde el día que Ingresó en Caja, no b b  le le 
yeron las leyes penales por no h&bsr asistido á la concentra
ción, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la fecha de esta requisitoria, comparezca en este cuar
tel dê  Caballería, á mi disposición; bajo apercibimiento de 
que sí no comparece en el plazo fijado será ’declar&do- rebel
de, parándole ei perjuicio que .hay a lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M7 el Rey (Q-, D. G.), exhorto* 
y requiero á todas 3as Autoridades, tanto civiles como m ili
taren y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á ests cuartel y á mi dísposicica; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 26 de Febrero de 1902.— Ismael Norza
garay. 2006—M

CARRACA

D. José González Martínez,.Capitán de Infantería de Mari
na y Juez instructor de este fuero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m a
rinero fogonero déla Armada Eduardo Martín López, hijo de 
Juan y María, natural de M otril, de veinticinco años de edad?, 
spl?ero, de oficio pescador, pelo negro, ojos ídem, barba sa
liente, estatura alta, color moreno, nariz larga, para que en 
el térm ino de treinta días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la Ga c e t a  b e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado, sito an el Arsenal de la Carraca, á, h.i disporiaión, 
para responder á los cargos que le resultan cu la causa que 
le instruyo por deserción; bsjo- apercibimiento que de no ve
rificarlo en el plazo señalado será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. .0, G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto c iv il ?; como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del citado Eduardo Martín y 
López, y c a s ó le  ser habido lo remitan en caridad de preso, 
con las seguridades debidas, á m i.disposición en el referido 
sitio.

Arsenal de la Carraca 6 de Marzo de 1902.= J  o? é G on
zález. 2015—M

D. José Muñoz Morales, Teniente de Infantería de Marina 
y Juez instructor nombrado por el Excm o. Br. Comandante 
general de este Arsenal para seguir la causa instruida por el 
delito de deserción al marinero de segunda (iriise de la dota
ción de este Arsenal José Ruíz Parrado.

Por la presente^ requiero, cito, llamo y emplazo á José 
Ruiz Parrado, marinero de segunda clase^de la dotación de 
este Arsenal, natural de Medina Sidonia» y vecino de San 
Fernando, de cuarenta y dos años ds edad., casado, h ijo  de 
José y de Juana, es conocido por Patraña* para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  y Bo:$tín oficial de la pro
vincia de Cádiz, comparezca en este Juzgado, sito en el Arse
nal de la Carraca, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en la causa que por delito de deserción le 
instruyo; bajo apercibimiento que de no. verificarlo en el se
ñalado plazo será declarado rebelde y le parará el perju icio & 
á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8 . M . el Rey (Q IX G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles, com o m ilita
res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en la busca y captura del citado individuo, y caso dé* 
ser habido lo remitan en calidad de preso, son las segurida
des debidas, á m i disposición en el ref-ri lo sitio

Arsenal de la Carraca 8 de Marzo de 1902,—José Muñoz*
2060— M

CARTAGENA

D. Antonio Felipe y Puente, segundo Teniente del re g i
miento Infantería de Sevilla, núm. 38, Juez instructor del; 
expediente que de orden superior se sigua en averiguación 
del paradero del soldado del primer batallón de este regim ien
to, desaparecido en la isla de Cuba, Mam ¿u&mpere Grau? 
hijo de Manuel y de Francisca, natural ^us, parroquia 
de San Pedro, Ayuntamiento de Reus, p ncia de Tarra
gona.

Ignorándose su paradero desde el mes de Junio del año 
1898, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  
demás ciudadanas españoles, y en particular á los individuos 
de tropa y demás clases que pertenecieron á dicho batallón; 
exhorto y requiero en nombre de S. M. el Rey (Q. G. G.), y  de 
mi parte les pido, se dignen com unicar á este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de la Marina, de esta localidad, 
y en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación de 
este edicto, cuantos antecedentes sobre el particular con oz
can, contribuyendo con esto á la más nronta y recta adm i
nistración de justicia.

Y para que llegue á conocim iento de todos, insértese
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Prr jBente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la ¿provincia de Tarragona.

Cartagena 2 de Febrero de 1902.=Antonio Felipe.
8 2012—M

'  D. Antonio Felipe Prieto, segundo Teniente del regimien
t o  Infantería de Sevilla, núm. 83, Juez instructor del expe

diente que de orden superior se sigue en averiguación del 
paradero del soldado del batallón expedicionario á Filipinas, 
número 7, desaparecido en aquella isla, Ramón Cali Morro, 
natural de Massanellas, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de 
primera instancia de Inca (Baleares), sin que se  sepa e l nom
bre de sus padres.

Por la presente cito, llamo y emplazo al indicado soldado 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de la fecha de la publicación de esta requisitoria, comparez
ca en este Juzgado, sito en el cuartel de la Marina de esta lo
calidad, á responder de los cargos que le resulten en el expe
diente indicado; bsjo apercibimiento de que si no compare
ciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el j  

perjuicio que ha j a  lugar. !
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en cas© de ser habido lo 
remitan en clase de preso á este Juzgado militar y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cartagena á 5 de Febrero de 1902.—Antonio Fe
lipe Prieto. 2061—M

FERROL
D. Mario de Quixano y Artacho, Teniente de navio, se

gundo Comandante da la brigada torpedísta del Arsenal del 
Ferrol.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á José 
Arnoso Vales, hijo de Antonio y María, natural de Soaserra, 
partido judicial de Puentedéume, para que en el término de 
trein ta días, á contar desde el de la publicación de la presen
te, comparezca ante mi autoridad al objeto de notificarle el 
resultado de una sumaria que se le instruyó por el supuesto 
delito de fugarse de á bordo estando arrestado.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido individuo para su conducción á este Juzgado.

Dada en Ferrol á 27 de Febrero de 19Q2.=Mario de Quixa- 
no,—Por su mandato, el Secretario, Amador Bravo.

2018—M

D. Manuel Fernández Palau, Capitán del tercer batallón 
de Artillería de plaza y Juez instructor de la sumaria que se 
sigue al artillero segundo Jesús C&rreira García de orden del 
Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del expresado batallón, por 
el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a l a rti
llero segundo de este batallón Jesús Carreira García, natural 
de Robledo (Lugo), hijo de Antonio y de Antonia, de estado 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador* cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
sano, señas particulares ninguna, estatura un metro 727 m i
límetros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la  publicación de esta requisitoria en  la  Ga c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca e n  e l baluarte del Infante de esta p la 
za, á mi disposición, p a ra  responder á los cargos que le r e 
sultan en la sumaria que de orden del S í .  Teniente Coronel, 
primer Jefe del batallón, se le sigue con motivo de haber de
sertado; bajo apercibimiento de que si no parece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ¡ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- j 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- | 
genei&s en busca del referido artillero segundo Jesús Garreira ] 
García, y en-caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
coa las seguridades convenientes, al baluarte del leíante ya 
citado, á mí disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Ferrol 2 de Marzo de 1S02 =E1 Capitán, Jusz instructor, 
Manual Fernández Palau. 2019—M

. GRANADA

D. Amonio Ordóñez San lova!, primer Teniente, segundo 
Ay-udante del regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caba
llería, y Juez instructor del expediente instruido al educando 
de trom peta‘de este Cuerpo José Bsrnedo Cava por heridas al 
paisano Antonio García Sánchez.

Por la presente y án ica  requisitoria cito, llamo y emplazo 
a l paisano, vecino de esta localidad, Antonio García Sánchez, 
cuyas señas m  ignora©, para que en el plazo de quince días, 
contados desde la publicación Ge esta requisitoria, ss presen
te en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de San Jeróni
mo, con objeto de prestar decís uación en el expediente que 
por haber sido herido por un edu cando de trompetas de este 
Cuerpo estoy instmáando.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á su b< isca, y de ser encontrado, 
sea puesto á mí disposición en este Juzgado.

Dada en Granada á 2 de Marzo tíe 1902. =  Antonio Or- 
dóñez. 2064—M

LÉRIDA
D. Guillermo B anco é Iglesias, Capitán, Juez instructor

de la zona de reclutamiento de Lérida, i \úm . 51.
Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Ramón 

Tuá AJgué, del reemplazo de 1897 y cu, de la Península, 
contra quien me hallo instruyendo exped lente de orden supe
rior por faltar á la concentración para s ti destino á activo 
servicio; y

Usando da la jurisdicción que me con* íede e l Código de 
Justicia m ilitar, por el presente llamo, cito J  emplazo al re
ferido recluta, natural de Llovera (Lérida), h 'jo de Esteban y 
de María, de diez y ocho años, cuatro meses J  seis días de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes > peh* castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barb & poca^ color 
sano, señas particulares ninguna, con un metro «650 m iiím e- 
tros de estatura, de oficio labrador, para que en e 1 término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente el lo c a l  
que ocupan las oficinas de esta zona, á mi dispos ic id ñ ;  bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde s i  no comp* m eciese  en 
el referido plazo, á fin de que puedan ser oí ios sus escargos, 
siguiéndole por el contrario los perjuicios á que hay* * lugar.

A su vez, y en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), t 'xhorto 
j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como ¡mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas1 dili*

encías en busca del referido procesado, y en caso de ser ha- 
ido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
Dnvenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
mgo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 1 
equisitoria en Lérida á 4 de Marzo de 1902.=Guillermo 
fianco. 2024—M

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Capitán, Juez instructor 
e la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Clemente 
¡angrá Guix, del reemplazo de 1897 y cupo de la Península, 
ontra quien me hallo instruyendo expediente de orden su
prior por faltar á la concentración para su destino á activo 
ervicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
ústicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al refe- 
ido recluta, natural de Guixes (Lérida), hijo de Juan y de 
Lpolonis, de diez y nueve años, diez meses y cuatro días de 
¡dad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
íejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba clara, color 
.ano, señas particulares nicguna, con un metro 624 milíme- 
;ros de estatura, de oficio labrador, para que en el término de 
;reinta días, á contar desde la fecha, se presente en el local 
{ue ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo 
ipercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese i 
m el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus desear- | 
*os, siguiéndole por el contrarió los perjuicios á que haya S 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de £e: habido 
lo conducirán en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este áí%.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 5 da Marzo de 1902. =  Guillermo 
Blanco. 2067—M

LOGROÑO
D. Jo -é Cetrina. Rodríguez, Capitán, primer Ayddante del 

regimiento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, Juez 
instructor nombrado para instruir expediente de deserción 
contra el soldado de este regimiento Luis Bsnguerel Roig.

Por la presente requisitoria Lamo, cito y emplazo al refe- 
rido Luís Benguerel Roig, natural de San Martín de Proven- 
sais, provincia de Barcelona, avecindado en la misma, solte
ro, de veintiún snos de edad, del comercio, y cuyas señas 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, su producción buena, su estatura un metro 650 m i
límetros, sin senas particulares y sabe leer y escribir, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Barcelonn, comparezca á mi 
disposición en esta plaza, y cuartel que ocupa este regimiento, 
para responder al expediente por no haberse presentado en la 
zona de Barcelona, núm. 59, en 1.° del actual; bajo apercibi
miento de que si no compareciera en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar. | 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ¡ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias 8n busca de Luis Bengusrel Roig, y en caso de ser hab i
do lo remítan al cuartel que ocupa este regimiento y á mí 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Logroño á 17 de Febrero de 1902.=Jcsé Cetrina. 8
2021—M ¡

D, José Cetrina Rodríguez, Capitán, primer Ayudante del 
regimiento Cazadores de Al bue? a, 16° de Caballería, y Juez 
instructor nombrado psra instruir expediente de deserción 
contra si soldado de este regimiento Manuel Fauler Pujo!.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Manuel Faule? Pujol, natural de Barcelona, provincia 
de ídem, avecindado en ídem, soltero, de veintiséis años de 
ecu*d, de oficio lampista, cuyas señas particulares son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu- j 
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, | 
aíre marcial, su producción buena, estatura un metro 680 
milímetros, sin señas particular, s&be leer y escribir, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín Oficial de la provincia de Barcelona, comparezca á mi 
disposición en esta plaza, y cuartel que ocupa el referido regi
miento Cazadores de Albuera, 16 ° de Caballería, para res
ponder al expediente por no .haber se presentado en la zona de 
Barcelona, núm. 59, en 1.° del actual; bajo apercibimiento de 
que si no compareciera en el p!a-¿o citado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judieia¡, para que practiq uen activas diligen
cias en busca del referido soldado Manuel F&uler Pujol, y en 
caso de ser habido lo remitan al cuartal que ocupa dicho re
gimiento y á mi disposición; pues así la tongo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Logroño á 17 de Febrero de 1902.=José Cotrina.
' 2 0 2 2 — M

D. Gregorio Montiel Martínez, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Albuera, 16.® de Caba
llería, y Juez instructor de este expediente ¿ontra el soldado 
del mismo Cuerpo José Antonio Pernas López por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza al men
cionado soldado, natural de. Boimonte, partido de Lengo, 
hijo de Luis y de María, so’tero, de veintiún iñoa de edad, 
de oficio jornalero, y cuyas señas personales son las que si
guen: estatura un metro 6^3 milímetros, ignorándole las de
más, para que ea el térmico de,treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d s  M a d r id  
y Boletín oficial de ha provincia, ss presente en este Juzgado 
para responder de b s cargos que le resultan en el expediente 

; que le instruyo por l& falta gravé ue primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebeid4', siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombra de 8. M. el Roy (Q. D. G.), 
exhorto y requie o s todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de la pólic e jodíela!.. para que practiquen 
activas diligencias en la bu-e* y captura d^i acusado José 
Antonio Pernas López, y taso de ssr habido se le cciyiwzca á

esta plaza, á  mi disposición, conforme lo he Acordado en dili
gencia de esta fecha.

Dada en Logroño á 9 de Marzo de 1902.=G^¿ ; no Montiel.
2025—M

LUGO

D. José González Morales, segundo Tenie* 1 . I aegimien- 
to Infantería de Isabel la Católica, núm. 54 instauc -
tor del expediente que se instruye para aver-r - *! paradero
del sargento del primer batallón expedicioL i i Zamora,
número 8, José Riebo Leres.

Ppr el presente edicto cito, llamo y empl*', j -j< jos soldados 
del primer batallón expedicionario á Cuba d '-m ientoIn
fantería de Zamora, núm. 8, Manuel Gonz¡»\  ̂ fiauuelRi- 
vas, naturales de Villalba, para que en él pr- ; término de 
veinte días, á contar desde su publicación eu ; I ,)-f«eli% oficial 
de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , com. -<c*.n ante la 
Autoridad militar local ó puesto de la Guarí»** o «vil más in 
mediato, para que por conducto de dicha Au ,*..dad m ani
fieste su actual residencia con el objeto de ¡re .-u* declara
ción en el expediente indicado anteriormente.

Dado en Lugo á 2 de Marzo de 1902.—El lo Tenien
te, Juez instructor, José González. 2023—M

MAHÓN

D. Juan Ortiz Egea, Capitán Ayudante d tallón A rti
llería de plaza de Menorca, Juez instructor n , *»do para la
formación del expediente que se instruye en * - »nación del 
paradero del recluta del reemplazo de 1901 el cupo de
Manaccr, núm. 28 del sorteo, Francisco Ale "í mals, que
faltó á la concentración dispuesta por Rea1 * de 20 de 
Enero último (D. O., núm. 15.)

Por la presente requisitoria llamo, cito / *■> azo al re
cluta Francisco Aicover Canals, natural de 2 *cor (Balea
res), hijo de Francisco y de Pabla Catalina, - .e, de veinte 
años de edad, de oficio alpargatero, para q ,• m el preciso
término de treinta días, contados desde la pi> '-eíón de esta
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , con -¿ca en este
Juzgado militar, á mi disposición, para res. '• á los car
gos que le resultan por haber faltado á la (•" < m traeión ya 
mencionada.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q i r ), exhorto y
requiero á todas las Autoridades, tanto civil '»rao m ilita
res y de policía judicial, para que practiq * , «ctívas dili
gencias en busca del referido individuo, ;y  ̂ de ser h a 
bido lo remitan en clase de preso, con las sej, , ndes conve
nientes, á este Juzgado militar y á mi disptu m; pues así
lo tengo acordado en diligencia de este día*.

Dada en Mahón á 28 de Febrero de 1902.=Juan Ortiz.
2026—M

D. Juan Ortiz Egea, Capitán A 1 t? del b-itallón A rti
llería de plaza de Menorca, Juez usU o or nombrado para la 
formación del expediente que se instruye en averiguación del 
paradero del recluta del reemplazo de 1898, por el cupo de 
Manacor (Baleares), núm. 148 del sorteo, Antonio J. Pons 
Yadell, que faltó á la concentración dispuesta r Real orden
de 20 de Enero último (D. O., núm. 15)."

Por la presante requisitoria llamo, cito mpbazo al re 
cluta Antonio J. Pons Vadell, natural de Mu >̂r (Baleares),,
hijo de Francisco y de Margarita, de veintmr »tus de edad,
de oficio labrador, para que en el preciso té o de treinta
días, contados desde la publicación de esta » sltoria en la
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Ju- * jo militar, á  
mi disposición, para responder á los cargos le resultan
por haber faltado á la concentración ya m#1 -da.

A su vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. G ), exhorto
y requiero á todas las Autoridades, tanto ri* **omo m ili
tares y de policía judicial, para que praeí q etivas dili
gencias en busca del referido individuo, ye- * de ser h a 
bido lo remitan en clase de preso á este Ju? < militar y á
mi disposición; pu8s así lo tengo asordado Uígencia de
este día.

Dada en Mahón á 28 de Febrero de !9i Juan Ortiz.
2027—M

D. Juan Ortiz Egea, Capitán Ayudante é ^tallón A r
tillería de plaza de Menorca, Juez . instructor ; obrado para
la formación del expediente que se insfcroy ' v^riguacíón
del paradero del recluta del reemplazo de 19'  ̂ el cupo da
Manacer (Baleares), núm. 50 del sorteo, Ped é Vidal Bu-
reda, que faltó á la concenmción dispuesto , Real orden
de 20 de Enero último (Z?. O., núm. 15.)

Por la presente requisitoria llamo, cito y ma al reclu
ta! Pedro José Vidal Sureda, natural de M* '(Baleares),
hijo de Juan y de Antonia, de estado sed—i. veinte años
de edad, de oficio labrador, de estado soltor •  ̂ que en el
preciso término de treinta días, contad*  ̂d- ruoiicacióa
de esta requisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a : r i  uiqartzca en
este Juzgado m ilitar, a mi disposición, paz > r‘»*üder á los
cargos que le resaltan por habar faltado á ojeentracióu
ya mencionada.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. IX G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civí V > . orno m ilita
res y de policía judicial, para que practique, uv ivas diligen
cias en busca dei referido individuo, y en de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las "segun^ARs convenien
tes, á este Juzgado m ilitar y á mi d i s p o s b f i - p u e s  a s ilo  
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Mahón á 28 de Febrero de 1902.=Juan Ortiz.
2028—M

D. Juan Ortiz Egea, Capitán Ayudante de! batallón Arti- 
■ Hería da plaza'de Menorca, Juez instructor n: brado para la  
formación del expediente que se instruye en * < agnación del 
paradero del recluta del reemplazo de 1898, «a. el cupo d© 
Poliensa (Mallorca), núm. 55, del sorteo, Jo?* Borráa Seguí, 
que faltó á la concentración dispuesta por IG>.i orden de 20 
de Enero último. (O O. núm. 15.) 

r Por la presente requisitoria llamo, c«to y emplazo si re
cluta José Borras Seguí, natural de Polleos* (Viaflorea), hijo 
de Juan y de Catalina, de veintidós años d* '.-fiuj, de estado 
soltero, de olido labrador, para que en el p^-cu-o término da 

| treinta días, contados desde la publicación ck- oda requisito- 
i ría en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ev. este Juzgado 
| m ilitar, á  mi disposición, para responder á  I e s  cargos que le 
i resultan por haber faltado á la concentraekii ya mencio

nada.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D t ), exhorto y 

requiero á  todas las Autoridades, tanto i  vj  jomo m ilita
res y de policía judicial, para que practiq t r ivas diligen
cias en busca dei referido individuo, y en o» « se¡* habido
lo remitan en clase de preso, con las segurm lea convenien-
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tes á este Juzgado m ilitar y á mi disposición; pues a s ilo  tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Mahón á 22 de Febrero de 1902.=Juan Ortiz.2029—M

D. Juan Ortiz Egea, Capitán Ayudante del batallón A rtillería de plaza de Menorca, Juez instructor nombrado p a ra la  formación del expediente que se instruye en averiguación del paradero del recluta del reemplazo de 1901 por el cupo de Poiiensa, núm. 21 del sorteo, Antonio Bisbal Matos, que faltó 
á la concentración dispuesta por Real orden de 20 de Enero 
último. {D. O ., núm . 15.)Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo al re clu ta Antonio Bisbal Matos, natural de Poiiensa (Baleares), hijo de José y de Antonia, de veinte años de edad, de estado soltero, de oficio jornalero, para que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado m ilitar, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  por habar faltado á la concentración ya mencio
nada. ^ . , ,A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser h a bido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades conve^ nientes, á este Juzgado m ilitar y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Mahón á 28 de Febrero de 1902.=Juan  Ortiz.2030-M

D. José Ortiz Egea, Capitán Ayudante del batallón A rtillería de plaza de Menorca, Juez instructor nombrado para la  j formación del expediente que se instruye en averiguación dsl  ̂paradero del recluta del reemplazo de 1901 por el cupo de Fe- lanítx (Baleares), núm. 7 del sorteo, Moteo Nieolau Nicolau, que faltó á la concentración dispuesta por Real orden de 20 
de Enero último (0. O., núm. 15).Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re cluta Mateo Nicolau Nicolau (Mallorca), hijo de Sebastián y de Eulalia, de veintiún años de edad, de oficio labrador, para que en el preciso término de treinta días, costados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado m ilitar, á mi disposición, para responder a los cargos que le resultan por haber faltado á la 
concentración ya mencionada.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser h a bido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado m ilitar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Mahón á 28 de Febrero de 1902,=:Juan  Ortiz.2031—M

D. Juan Ortiz Egea, Capitán Ayudante del batallón A rtillería de Plaza de Menorca, Juez instructor nombrado para la formación del expediente que se instruye en averiguación del paradero del recluta del reemplazo de 1901 por el cupo de Fe- lan itx  (Baleares), núm . 37 del sorteo, Miguel Caldentey An- dreu, que faltó á la concentración dispuesta por Real orden de 20 de Enero último (D. O., núm. 15).Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Miguel Caldentey Andreu, natural de Felanítx (Mallorca), hijo de Miguel y ele María, de estado soltero, de veinte años de edad, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado m ilitar, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  por haber faltado á la concentración ya mencionada.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser h a bido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado m ilitar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Mahón á 28 de Febrero de 1902.=Juan Ortiz.2932—M

Jugados de primera instancia
ANDÚJAR

D. Juan Infante García, Juez de instrucción del partido de esta ciudad.
Por el presente ruego y encargo á todos los individuos de policía judicial de la Nación practiquen las debidas diligencias á conseguir el rescate de dos burros, uno rucio, de cinco años, regular alzada y hierro en el hocico figurando O Ó., y el otro rucio oscuro, de tres á cuatro años, herrado de las cuatro extremidades, de la propiedad del Sr. Conde de Gracia Raal, que en la noche del 31 de Julio último fueron hurtados del sitio Cañada de Moleores, da este término, los que siendo habidos los pondrán á disposición de este Juzgado con la per

sona en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítim a procedencia.
Dado en A ndújar á 2  de Enero de 1902.=Juan Infante. =  Por su mandado, Pedro de la Yega. J —112

D. Juan Infante García, Juez de instrucción del partido de esta ciudad.
Por el presente se cita á Anastasio G am ara, de oficio electric ista , que ha tenido su residencia en Montoro, en la fonda de Sebastián Moreno, y empleado en la Fábrica de luz eléctrica del Sr. Marqués de la Vega de Armijo, para que en el té r mino de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en el sumario que se instruye contra el mismo por estafa á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid  Zaragoza y á Alicante.
Al propia tiempo ruego y encargo á todos los individuos de la policía judicial de la Nación practiquen las diligencias necesarias á conseguir la captura del Anastasio Gamara, y que, en caso de lograrla, 3o pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta ciudad, par habar decretado su p risión en auto de esta fecha en el sum ario de que queda hecho mérito.
Dado en Andújar á 7 de Enero de 1 9 0 2 .= Juan Inf& ste .=  Por su mandado, Pedro de la Yega. J —113

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis- I trito  de la Universidad de Barcelona, ¡

3 En v irtud de la presente, que se expide en méritos de M causa crim inal sobre estafa contra el joven llamado Eduardo, de estatura regular, que viste pantalón de pana, blusa, alpargatas y gorra con pala, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y  emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez oías, á contar desde la inserción de esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho í Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper- * cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y lel parará el perjuicio que en derecho haya lcg*r. ^} Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma-} ría Cristina (Q. D. G.)> Regente del Reino, ruego y encargo álas Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Eduardo.1 Dada en Barcelona á 7 de Enero de 1902.=Pedro Samora.1 El Escribano, Alfredo Caselias, habilitado. J —115
...

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del distrito  de la Universidad de Barcelona, i En virtud de la presente, que se expide en méritos de 3a causa crim inal sobre robo contra María Franco Foj, y otro llamado Manuel Maclas Mora, apodado El Nano, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, Mama y emplaza á los mis- ; mos, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar y serán declarados rebeldes.  ̂ IAl propio tiempo, en nombre deS M. la Reina Doña María j Cristina (Q. D. G.), Regente del Remo, ruego y encargo á las ! I Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía judicial | procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado j del referido procesado Manuel Maciss Mor*, apodado Ei Nano, jDada en Barcelona á 7 de Enero de 1902.=Pedro Samora \ Aragonés. =  El Escribano. Alfredo Case'las, h b i  litado. i, J—116 |

CÁDIZ j
D. Rafael L irañ a  y Ramírez, Juez de instrucción da esta ¡ capital interinamente. , j
P or la  p r e se n te  r e q u is ito r ia  se  c ita ,  l la m a  y  e m p la za  á I 

C r istó b a l V ega  B u e n o , a lia s  T o b a lo , h ijo  de C r istó b a l y  de I 
C a ta lin a , de d iez  y s ie te  años de e d ad , da e sta d o  so lte r o , na- I 
tu r a l  de A r c o s , p a r tid o  de íd em , p r o v in c ia  de C ád iz , v e c in o  8 
q u e  fu é  de e sta  c iu d a d , de o c u p a c ió n  p a n a d er o , c u y o  a c tu a l  1 
p ara d ero  se ig n o r a , p a r a  q u e  d e n tro  del té r m in o  de d iez  dís s ,  I coa ta d o s  d e sd e  e l de la  in s e r c ió n  d i la  m is m a  e n  la  G a c e t a  1 
d e  M a d r id , c o m p a rezca  e n  la  c á rc e l de e s ta  c iu d a d  á r e sp e n - I 
der á lo s  c a r g o s  q u e le r e su lta n  en  la  c a u sa  q u e  c o n tr a  el m is -  ¡ 
m o se  in s tr u y e  por e l d e lito  de h u rte  ; a p e r c ib id o  de q u e  de n o  
v e r if ic a r lo  le  p a ra rá  e l p e r ju ic io  q u e  h u b ier e  lug& r e n  d e re ch o  y se le  d e c la ra rá  reb e ld e .Al propio tiempo se ruega y  encarga á todas las A utoridades y  agentes de Ja policía judicial procedan á la busca,captura y  conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado. 1Dada en la ciudad de Cádiz á 4 de Enero de 1902.=Raf&el I L araña.= F rancisco  Camacho, habilitado. J —117 1

D, Raf*e3 Laraña y Ramírez, interinam ente Juez de ins- I trucción de esta ciudad. IPor la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Pe- ! dro Pérez Avila, alias Periquito, hijo de Andrés y ds Petro- |  nila, de veintitrés años de edad, de estado soltero,"natural de 1 Chiclana de la Frontera, partido de la misma, provincia de Cádiz, vecino que fué de esta capital, calle San Félix, núm ero 8, y de ocupación carpintero, cuyo actual paradero se ig nora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 3a cárcel de esta ciudad para la práctica de una diligencia en la causa que contra ei mismo y  otros S8 instruye por el delito de robo de dos sacos de azúcar; apercibido de que de no verificarlo le parará el peí juicio que h u biere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial proceden á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado individuo.Dada en la ciudad de Cádiz á 7 de Enero da 1902. =  Rsfael Laraña.=L iceneiado Francisco de la Torre, J —119

D. Rafael Laraña y Ramírez, Ju^z de prim ara instancia é instrucción de esta capital por interinidad.Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Morales García, cuyas señas al final se expresarán, ignorándose su actual paradero, con objeto de que dentro m i  término de diez dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Bolet.n oficial ds esta provincia, comparezca en la eárcal de este partido para la práctica de diligencias en la causa que contra el mismo instruyo por el delito de hu rto .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares é individuos de la policía judicial procedan n la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capital, á mi disposición, del referido procesado.Dada en Cádiz á 9 de Enero de 1902.=Rafael L a ra ñ a .^ L icenciado Eustaquio de Elejalde.
Señas.

Es natural ds Puerto Real, soltero, de veinte años, jo rnalero y vecino de Cádiz. J--74
CASTROGERIZ

D. Vicente Martín Gutiérrez, Juez de instrucción en esta villa y partido de Castrogeriz.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José Yirosta Altiverez, viudo, de cuarenta y nueve años de edad, natural de Osello, partido de Becerrea, venino de San Quirce, partido de Villadiego; á su hijo José, de diez y ocho años de edad, soltero, ambos vendedores da quincalla y ja u las, así como también se llama y emplaza á ün sujeto "conocido por el apodo del Moreno, de estatura alta, cara chupada, nariz larga y delgada, ojos negros; vísta chaqueta negra» § pantalón claro, sombrero color café, y á una m ujer conocida por la Dolores, gruesa, morena, nariz larga; viste abrigo negro y saya azul, para que todos cuatro, yÁLntro de! térm ino

Ide diez días, á contar desde la inserción de osta requisitoria 
e n  la  G a c e t a  d s  M a d r id , comparezcan en este Juzgado é c irles en causa crim inal qua se sigue per hurto da dinero á

r ShV:’a de la Peña, Ja tarde del 21 de Septiembre úifíiúP, Qn el  ̂ pueble de Pampliega; aper cifrándoles que ds no’ comparecer les parará  el perjuicio que haya lugar en su ausencia y re- 
I beldía.Y ruego, suplico y encargo á las Autoridades civiles y  i m ilitares y agerúes de policía judicial procedan á la dsten- 
j cíón de expresados sujetes, poniéndolos á la disposición de i este Juzgado.¡ Dada en Oastrogeriz á 3 de Enero de 1902.:= Vicenta Mar-tín  G utiérrez.= Por m andado en S. 3., Tomás Franco.
¡ J—1203 CÓRDOBA.
Ií D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción deI esta ciudad y su partido.¡ Por el presente se cita y llam a por térm ino de diez días, á 
{ contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y JSoleti- | n?s oficiales de esta provincia y de la de Savil'a, k D Fernán- ¡ do R ;vero O nijl, ingeniero del Estado de la cusrta  División ¡ da ferrocarriles, ecn residencia en Sevilla, para que dentro  f da dicho térm ino comparezca ante esta Juzgad o, situado en  f la calle Sar^vias, núm . 1, con el fin da recibirle declaración y  ! ofrecerla la causa que ee instruye por h u rt > oh dos m an tas  de su propiedad del tren mixto núm. 1 , ascendente da Madrid, el día 30 de Julio  último; bajo apercibimiento de que s i i no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.’ Dado en Córdoba á 9 de Enero de 190? .= Alejandro R odríguez y Silva, = E I  Escribano, Manuel González." J —76

FÜENTEOVEJUNA
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción , de esta villa y su partido,
Por la presente requisitoria, que será inserta en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se excita e l celo de todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, p a ra  la busca de los dos burros que al final s* re eñfc r«n, propios d .l vecino de la villa de Espíe!, Rafael Barbero Suárez, los cuales fueron sustraídos de una cuadra cercada, existente en  el arroyo denominado de Madi Migue), térm ino de expresada, villa, en la se che del 29 al 30 de Diciembre últim o, y caso do, ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encontraren si no acreditan su leg ítim a adquisición.
Dada en Fuent-eovejuna á 9 de En ro de 1902.= AY,>nso Gómez. = E I actuario, Andrés Angel.

Señas de los burros*
Un burro de catorce á quinc3 año*?, pelo pardo escuro, a lza la regular, entero y sin hierro.
Otro de nueve á diez años, pardo edaro, « Vesda mediana* 

un casco da una mano rajado,* tam biin  entero y sin hierro..i —77
GRANADA—SAGRARIO

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del d is trito  del Sagrario de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a l  procesado José Morillas Espinosa, natura l de Menegü, p a r t i do judicial de Orgiva, vecino de esta ciudad, que habitaba en  la placeta de Espinosa, núm . 31, hijo de José y ds María del Carmen, casado con M aitirio Rodríguez, guarda de consumos: y de veintisiete años de edad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Bo etín o f i c i a l  de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante osíe Juzgado, sito Plaza Nueva, núm e 20, á responder da los cargos que le  resultan en la esusa que se le sigue, entre otros, sobre disparo y lesiones; b*jo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará ei perjuicio á cae haya lu g ar.Al mismo ti mpo, en nombre d e S . M. el Rey (Q D. G.), y  en su representación la Reina Regente, ruego y encargo á to  das k s  Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la poiícía judicial, procedan á 3a busca y captura de dicho* 
procesado, canstituyéniolo  en ei arresto municipal á disposición de este Juzgado.Dada en Granada á 21 de Marzo de 1902. = Jo : é E í?cofrno.=  Por mandado de S . S ., por D. Enrique Delgado, José Villos- Jada.

La requisitoria inserta está conforme con su origina!, á  que me refiero, de la que ésta es copia firme.
Granada 8 de hnero de 1902.=V.° B .°=Jo£é E sco lino .=  José ViHosiad&. J —78

GUERNICA Y LUNO
En virtud  de lo acordado en providencia de hoy, d ic tada por el Sr. Juez de instrucción de este p s r tiio  en el sum aria  que se instruye sobre muerte al parecer casual de Agustín^ Leguina y Eguiarte, vecino de Gorocica, se cita y Ik m a  á.D. Daniel L*guina y Undabarrena, hijo del finado, cuyo a c tual paradero se ignora, para que comparezca en este Ju zg ado dentro del término de diez días, á fin de recibirle declaración y ofrecerle el procedimiento;^ advertido de que en o tra  caso le parará el perjuicio que hubiere lugar.Guernica y Luno 9 de Enero de 1902. = E í Escribano, Anselmo de A rana. J —79

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción da esta c&pit&l y su partido.Por el presente edicto, y m  virtud  de previdencia d ic tada  en el día de boy en causa ^-or estafa á D Mari ano Dionisio* Perales é Tsabal, se cita á d jebo señor, vecino qse es de Z aragoza, pfrza del Pueblo, n ú m . I; á D. José Ferrer y D. P abla López, cuyos actuales paraderos y domicilios se ignoran* para que dentro del térm ino  de diez días, siguientes a í en qua aparezca inserto el pres ente en el Boletín oficial de esta p rovincia y G a g & ta  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado* sito calle San Francisc núm . 1.5, á fia de recibirles declara

ción en dicha causa.pur estafa de m aterial de música y obras líricas dram áticas; apercibidos que de no comparecer les parará  el perjuicio & qi ^  h&ya lugsr.
D^do enH uelva  L 4 de Enero de 1902.=F¿&nciseo Guerrero. =E1 actuario , Y ícente Muñoz Caballero. J —99

JE R EZ DE LOS CABALLEROS
D. Fernando Gsmero y Calvo, Juez de instrucción de e s ta  ciudad y ¡¿u par (ido.
P o r ja  pres ¿ate requisitoria se cita, llanca y emplaza á José Montano, vecino que fué de esta ciudad, ge ano, cuyo p a r a dero y demái¿ eircunsiancias m  ignoran, paia quo en ei té rmino ds quvnce días, á contar desde la íu^ ttU x i de ésta en la  

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante e -̂te J< zg-vdo para re c i
birle declaración en causu que se sigue por hurto  Ue una j u -
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menta á. José Corbacho Barriga; bajo apercibimiento fio que 
si no comparece la parará el perjuicio que baja ^ug&r.

Dada en Jerez de lo Caballeros á 5 de Enero de 1902.=Fer* | 
nandq Camero y Calvo.—Ante mí, FraneÍB<¿o Cobos. I

J—100
LÉ RIDA

D. Juan Revira Agalet, Ju-z municipal de esta ciudad y 
"regente del de instrucción de este- paitido.

Por la presente cito, llamo y : mplazo á Hermenegildo P&* i 
rramén y Pamimóu, de veinte Año* de edad, soltero, labra
dor* natural y vecino de Jos**, de estatura un metro 650 milí
metros, color saao, ojos pardos, u^r'-z regular, pelo rubio, y 
viste pantalón y chaleco de puna, Mosa azul, y calza c&leefci- 
JUes y alp^ra^tLs blancas, para qu*- en el término de diez días, 
■contados desPc el siguiente al v,ü que se publique la pásente 
en la Gaceta o- Madrid, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado para la practica una diligencia en causa que 
«e  le sigue por contrabando; apercibido que de no verificarlo

le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
A  la ves ruego y encargo á todas las Autoridades y á los 

«gentes de la policía ju íiciai procedan á la busca y captura 
■*de dicho procesado, y caso de ser habido sea trasladado á las 
«árceles de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Lérida á 7 de Enero de 1902.=Juan Revira Age- 
Iet.=Por mandado de S. S., Domingo Sobre val. J—101

LOGROÑO

D. Marcelino Eduardo García ds Juan, Juez de instruc
ción de Logroño y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
8antisgo Rodríguez Pascual, alks Calzones, de cincuenta y 
-cinco sños de edad, hijo de Francisco y Anastasia, casado, 
natural y vecino de Sotés, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la publicación de la presente, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, á fin de que*cumpla la pena que se le ha 
impuesto en sentencia firme recaída en la causa que se Je si* 
guió por hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
en el plazo señalado se le declarará rebelde y parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap 
tura del mencionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, 
á mi disposición en la cárcel del partido.

Dada en Logroño á 7 de Enero de 1902.=Edu&rdo García 
de Juan.=Por Bresnes, Pablo Apellániz. J—102

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Cecilio B&lbino 
Rodríguez Qorneiío, de treinta y cuatro años, hijo de Juan y 
de Modesta, natural de la Granja de Torrehermosa (Badajoz), 
«asado, jornalero, á fin de que dentro del término de diez días 
comparezca ante la Excnaa. Audiencia de este territorio, Re- 
l&toíía del Sr. Yalverde, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por estafa; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será declarodo rebelde.

A l mismo tiempo ruego á todas las Autoridades procedan 
á la busca de dicho sujeto, que es de estatura alta, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz regular, color moreno, y cuyo último 
domicilio lo tuvo en la calle del Oso, núm. l l ,  poniéndolo, 
caso de ser habido á mí disposición en la prisión celular.

Madrid 7 de Enero de 1902.=V.° B .°=Gulión.=El Escri
bano, Javier de Burgos. J—125

MADRID—CENTRO

Ea virtud de ejecución despachada en 28 de Febrero ú lti• 
mo por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Cen
tro da esta capital á instancia de D. Antonio Alcober y Bd- 
trán contra D. Santos González Conde y Baléate, se requiere 
á éste por medio del presente edicto para que pague á aquél 
la suma de 18.000 pesetas de capital, intereses vencidos y no 
satisfechos á razón de 7 por 100 anual, á contar desde el 5 de 
Octubre de 1900, importante 1.890 pesetas, los que venzan en 
lo sucesivo y los legales de los vencidos á razón del 5 por 100 
«nual desde la interposición de la demanda, y las costas; ha
ciéndosele saber que en 8 del actual ha sido declarado em - 
bargado, sin el previo requerimiento al pago por ignorarse su 
paradero, el usufructo de 100 acciones del B*neo de España, 
números 7 669 al 7 696, 60 155 al 60.162, 61 645 al 61.651, 
*78.354 al 78.367 y 124 300 al 124.342, depositadas en dicho 
establecimiento y que le fueron legadas por Doña Dolores 
García Ruis, y el usufructo también de una casa en la ciudad 
de Murcia y su calle de San Antonio, núm. 5; é igualmente 
se cita de remate á dicho deudor por medio del presente edic
to para que dentro del término de nueve días se persone en 
dichos autos por medio de Procurador y se oponga á la ejecu
ción si le conviniere; previniéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y  á fin de que tenga efecto el requerimiento al pago y ci
tación de remate al D. Santos González Conde y Baleato, ex 

/pido el presente para su publicación en los periódicos ofi
ciales.

Madrid 15 de Marzo de 1902.=V\° B.°—El Juez de primera 
instancia, Ru iz.=E l Escribano, José Alonso Fadrique.

X —677
MADRID—INCLUSA

D* Luis Rodríguez de L*era, Juez de instrucción del dis? 
$riío de la Inclusa y Decano de los de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pascual Gómez 
Font, alias el Semana, natural de Madrid, hijo de Tomás y de 
Rafaela, de diez y siete años de edad, soltero, carpintero, que 
estuvo domiciliado ea la calle del Laurel, núm. 4, patio; 
A . Francisco Sánchez Martínez, natural de Madrid, hijo de 
Antonio y de Rosa, de diez y siete años de edad, soltero, za
patero, domiciliado en la calle de Alfonso VI, núm. 6, se
gando derecha últimamente, y á Angel Díaz Ballesteros, na
tural de Madrid, hijo de Juan y de Francisca, de diez y siete 
«ños de edad, soltero, carpintero, que tuvo su domicilio en la 

v plaza del Alamillo, núm. 4, principal izquierda, para que eu 
«1 término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, compa
rezcan en mi sala audiencia, con el objeto de practicar lo 
«cordado por la Superioridad; apercibidos que de no verifi- 
Aearlo serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á 
«gue hubiere lugar en derecho.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á los agentes da ¡a policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, y en el caso de ser ha
bidos los pongan á mi disposición en ja cárcel celular.

Madrid 4 de Enero de 1902.=Luis Rodríguez de Llera,— 
MI Escribano, P5 H., Arturo Muñoz. J—126

MOGUER

D. Manuel Cruz y Díaz, Juez de instrucción da esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se
bastián Arcarás, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de quince días, que empezarán á con
tarse desde el en que aparezca la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la s&la audiencia ¿e este Juzgado, 
sita en los altos de las Gasas Consistoriales, para recibirle 
declaración como testigo en causa que instruyo contra Mi
guel Romero Flores, Diego Cárdenas Rodríguez y Manuel de 
la Cruz Vega por hurto de caballerías de la prop edrd de Don 
José Rafael de Mora y Moya, vecino de Valverde del Camino; 
apercibido que de no comparecer le pararán los perjuicios á 
que hubiere lugar.

Dada en Moguer á 2 de Enero de 1902.=Manuel Cruz.= 
Por m andado de S. S., S an tia go  A b a itú a . J—84

ORENSE

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción del par
tido de Orense.

Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario so
bre sustracción del menor Salvador Pérez Cid, labrador, de 
doce años, vecino de Gotoriño, en este distrito, hijo de José 
y de Socorro, de ojos y pelo castaños, estatura regular y con 
una pequeña cicatriz en el lado derecho de la cara, que mar
chó para Santander en Agosto de 1900, y cuyo paradero se 
ignora.

En su virtud, por medio de este edicto, que se insertará 
por veinte días en !a G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Santander, se llama al ex
presado menor para que comparezca en este Juzgado ó dé 
cuenta de su paradero; y se ruega á todas las Autoridades 
civiles y militares y sus agentes que procedan á la busca del 
mismo joven, y caso de ser habido dispongan su conducción 
á este Tribunal en la forma acostumbrada.

Dado en Orens8 á 3 de Febrero de 1901.=Floren«io A. La
siote.—De orden de S. S., Ricardo García. J—1078—19

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad MetalúrgicaD u ro-Felguera.
De conformidad con los acuerdos de la junta general ex 

traordinaria de 15 de Enero del presenta año y con lo dispues
to en el art. 13 de los estatutos sociales, se invita á los posee
dores de las acciones números 1 al 47 425, ó de resguardos 
provisionales'que las representan, á usar del derecho que tie
nen á suscribir á la par las restantes 17.575 que han de 
completar el capital social.

Aquellos que no tengan sus actuales acciones ó resguar
dos depositados en la Sociedad, justificarán su derecho me
diante presentación los mismos títulos ó de una certificación 
que acredite tenerlos depositados en alguno de los puntos si
guientes:

Banco de España y sus sucursales.
Sres. Urquijo y Compañía, Madrid.
Banco de Castilla, idem.
Sres. Herrero y Compañía, Oviedo.
Sres. Masaveu y Compañía, ídem.
Banco de Bilbao, Bilbao.
Crédito Industrial Gijonés, Gijón.
Dicha certificación deberá estar unida á la hoja de suscrip

ción que se facilitará en el domicilio social y en los estable
cimientos ó casas de banca antes indicados.

Las hojas de suscripción expresarán:
El número total de acciones, ya en títulos definitivos, ya 

en resguardes provisionales, que posee el suscriptor. (En 
letra.)

Numeración de las mismas por orden correlativo de menor 
á mayor.

Número de nuevas acciones que el interesado se obliga á 
tomar, debiéndose tener en cuenta que la proporción que po
drá suscribirse no deberá exceder de 37 títulos nuevos por 
cada 100 de las que posea.

Firma y domicilio del interesado.
La suscripción tendrá lugar en el domicilio social en Ma

drid, calle del S>úeo, núm. 13 triplicado, principal, y quedará 
cerrada el día 10 de Abril próximo, á las siete de la tarde, en
tendiéndose que los tenedores de acciones que á esa fecha no 
se hsyan suscripto renuncian á su derecho.

El primer 25 por 100 de la suscripción deberá hacerse efec
tivo desde el día 11 al 30 de dicho mes de Abril, en casa del 
banquero D. Luis Fernández de Heredia, paseo del Prado, nú
mero 20, Madrid, entregándose á los sussriptores un resguar
do provisional equivalente á la cuarta parte del número de 
acciones que se hayan obligado á tomar, si este número es 
divisible por cuatro, ó el número más aproximado á esa cuar
ta parte en caso contrarío. Dicho resguardo provisional se

canjeará por los títulos definitivos cuando se haya termina
do su tirada.

Madrid 20 de Marzo de 1902.=Por el Consejo de adminis
tración, el Vocal Secretario, Federico Bayo. X —683

L a  Previsión Paterna l.
Por acuerdo del Consejo de administración, y á tenor de 

lo dispuesto en el art. 45 de los estatutos, se convoca  á los 
señores asociados á junta general ordinaria, cuyo acto ten
drá efecto el día 10 de Abril próximo, y hora de las nueve de 
la  noche, en el domicilio social, calle del Carmen, núm . 25*

El Secretario, A. del Alamo. X —682

Compañía general Española de alumbrado, calefac
ción y fuerza motriz á base de alcohol y sus de
rivados, sistema D enayroure y otros.

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Com
pañía se convoca por segunda vez á junta general extraordi
naria de accionistas para el día 12 de Abril próximo, á las 
tres de la tarde, en su domicilio social, Clavel, 8, principal» 
para tratar de la reforma de los estatutos.

Mad i i 20 de Marzo de 1902.—El Presidente, Jaime Martí.
X—681

Sucu rsa l del Banco de España en Córdoba,
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito trans

misible núm. 1.550, expedido por esta sucursal en 7 de Sep
tiembre de 1899 á favor de D. Manuel Courtoy de la Torre, se 
anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha del presente anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 6.° del reglamenta 
vigente del Banco de España; advirtiendo que transcurrida 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente resguardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Córdoba 10 de Marzo de 1902.=E1 Secretario, Federica 
Heredia. X—680

Compañía de los fe rrocarriles  
de M adrid  á Zaragoza y á  Alicante.

El Consejo de administración, con arreglo al art. 35 de los 
estatutos, tiens el honor de convocar á los señores accionis
tas á la junta general ordinaria, que se reunirá en el domici
lio social, calle del Pacífico, núm. 4, el domingo 25 de Maya 
próximo, á las once de su mañana.

Según lo prescrito en el art. 32 de los estatutos, dicha 
junta s8 compondrá de los 150 accionistas que reúnan el ma
yor número de acciones, siempre que este número no sea me
nor de 50 por cada uno.

Los accionistas que se hallen en ese caso y quieran tomar 
parte en la junta, deberán, un mes antes de la reunión, ó sea 
el 25 de Abril lo más tarde, depositar sus títulos: en Madrid, 
en la Caja de la Compañía; en París, antes del 22 de Abril, en 
las oficinas del Comité de la misma, calle Chanch&t, núme
ro 20; y en Barcelona, en la Caja del Comité de la Compañía, 
antes del misma día 22.

A l entregar sus acciones, los señores accionistas recibirán 
un resguardo nominativo, indicando la fecha en que se efec
túa el depósito.

En el caso en que varios accionistas fuesen portadores de 
un número igual de acciones, se seguirá el orden de iascrip» 
ción de los respectivos depósitos.

Madrid 20 de Marzo de 1902.=E1 Secretario del Consejo. 
Manuel de Ojeda. X —676 bis

Sucursal del Banca de España en Jaén.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 206, expedido por esta sucursal en 2 de Agosta 
de 1899 á favor de D. Luciano Moreno y Negrillo, se anuncia 
al público por segunda vez, para que el que se crea con dere» 
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde el día 11 del actual, fecha de la primera inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, S9gún determina 
el art. 6.° del reglamento vigente del Banco de España; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando esta sucursal exen* 
ta de toda responsabilidad.

Jaén 19 de Marzo de 1902. =E1 Secretario, Juan Monzón, 
i X—678

O b s e r v a t o r i o  d e M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 20 de Marzo de 1902.
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Bilbao-». . .  - * .... , * *
Oviedo....... .....»■»«*
Vires. . . . . , .  - .*
Corulla... -..............
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1— 0.1 
«  Ü.L 

■+ 2*8 
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'o , , ,  * „ * Yto.fte.
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Caira»**; 
Idem... 
B. ligera 
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Cubierto* ** *

'Despejado. *; 
¡l!u,y nuboso*1 
Casi desp».. 
'Despejado*. *. 
iCasi'desp*. *:

8*1 6.6 +  í . i 14 0 1 0 ! i .Óleeje*
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769» 8 
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••63*7 
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11*4
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10*4

11.0
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12.0 
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~ 0 4
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i
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Pontevedra*..*, . .  -«*. 701.6 i \¡OT*.... Calma.» J jCiMerto». . . 10.0 6*0. i i 15# 4,0 a a

Vigii... . . . ..• —
Oporto. *. ........ ....
lisb o a ......* ..... . -
Angra. . . . .  -.....-.*
Yunta Delgada., . , , .
Llgiiaa» .... ...... .....
Yunchal............... . -.
Xagos.------- ------- -¡
Ayámonte...... .........
San Fernanda........
Tferife................. . «|
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778*0
770.7

761.1
i M i 0

760*6

1
i
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:■<
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a

-  í»i;

a.***-.
SSE... .
OT—...
NNE...

'n o t *..
¡OT.......

SSO....*.

^Brisa***
Id- lig** 
1 Brisa»»» 
Idoin*. *

Calm*-* 
Idem...

Viento.*

Muy Bubo«o» 
'Casi desp*.*; 
! Nuboso*. * *.
Casi desp..

Despejado* * 
Nuboso.. *. *

Cubierto*.*,

13 0 
' 11*0 

1 1B.2 
: 12*6

18 0 
' m s

1 16*9

10*0 
9 6
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»
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II 0': 
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*
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a
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a
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i 1
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«rrtBa..............-...- T'éSOi 1 ! -  1.4 ¡R'Cíll ., . 1 ■Brisa,»,» Idem..** ** * *' • 1 8 8 '¡ 1 2 8 -  1*6 23.01 ' 10.0 a a4 O® «i, OOU» « '» *
■Córdoba»*....... ...*... -j
Jila»»,».**... ........ .
Granada. -  ■ < - ...

............. ..|

762 8 
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?§§ 8

IJOl
a<

-  1,0 ¡

M-------
SSE
;M......... ,

lidera». *
1 Calma»•
Idem.»*

Nuboso.. . . .  
Muy nuboso* 
'Cumerto* •*•!
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128
18,6

10.0
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12*2

-  8 9  1
T" !

— ' 6*4¡

I7J0¡ 
1 6 0  | 
2U.0

7-0 
| 2,0 
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I
a
a

B
a
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AfedajuB..**.......
Ciudad leal . 
Albacete».*. . . . . . .
Gáwes • • * «i.... .... *»

743 i 43' !4- §»! 
6.2

ONO ■ ■ - 1
SK----- '

Idem-**'
Idem-**'
.Brisa».

Idem * «i * *»* * i i .a
12.6
10.5

1816 ! 
9 4
7 8

9 4 -  1.4 a a a a¡¡O':» "O
760-4 !
•7 f í f í  R

Muy nuboso*1 
Idem* * •«»• -i

10.6
9.9

-  1,0; 
a

16*0
' i i .0

7.0 
8 0

a
a

' a 
a

ti 'O'íB -'O ; DDua* *» *
— 0.8 
+  0 6 
-  2-0

' ■ 17 8 1 
16»w 
15,0

5 4 
6.0
4 #

SHadiid,...................
Guada lajara.»»***.. 
B1 Bicorial...... ... * ,¡

762.7 
■ 762*0 
701*9

+  Í »8
- i  0:»
#  o;e¡

o....-.**1
BE*. . . .
n o *.***;

Idem*.»
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Cubierto',»». 
Muy nuboso.
Cubierto».*»

■ 9*2 
7-8 
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a
1

a !

a
a :
a

AtIIs »»,»»»» 767*0 — 1.0 ;B.»* **.*.:B. ligera: 
Calma.»

Nuboso.***. 6.0 J 2 0 !-  1.0 10.0 • 2-0 a a
&ni O iPl V ¡i 9 ¡i» w i>Ml lB, ̂  iíHi ,s ie, ilHii Ml i 7 fiO. 4 '+ 0.4 ó...* .* * Idem».».».. *. 1.1,2 8.15». ¡ +  2 7 i 5 0 4.0 a 2

iBiliimaiGi....»  **.
Valladolid........... .....1
-Borla............... .
Iirpil» ............* .... .

:63 0 
758 0 
763.2
762; ."4

o ó  
”§■ 1*0

¿ i  i

ISO.......
SE...... ..1
: i.... . .....
s ... .

Idem...-
Idem..
Idem**.'
Idem...

Muy nuboso» 
Cubierto»..» 
Idem... ••*•'• 
Despejado* *
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9*9 i 
8 6
I  5
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7 8
7.4
8.8

+  É-9 
- 1 0

a
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15 0
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ildem.. . . . .  * 1 6 8 ü  4 ;+  0 4 10.0 8 0 a Tranquila.
llahirtn» ....... ..........
Pelma...... ............. . »¡
Valenlia. ..... ....... *|
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a
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706 3 
766.6

>
)
9 NO*..*. 

O ..... . .

Idem.», 
Idem. * •
Idem,. ..1

Nuboso*. •••!
Casi desp.». i 
Idem,»,..»•

16 4
6 4 
a s

s
i
■

a
a
a

a
a
a

a
a
a

a
a
a

a
a
9
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Cagliaii............. ..
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liorna.. ... .......... ..
Niza................ ...'
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764.4 !
I'it 0 
763*8 
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+  0.6 
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SSO ...J
NO... .....
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B. fuerte?
Viento.,»! 
Calma.»1 
B ligera'
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12 4
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8.4 
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8.0 ¡
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10 0 
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Cubierto. -»- 8.8 8 ,3 +  2.6 21*1 10.5 a a

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 20 de Marzo de 1902, comparada 

con la del dia anterior

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS i ' ' '

Di» 18 Día 20.

Atada perpetua al 4 0/0
interior. |

» * f l i  F* de 50 .000  ptag, wmdntk*.. 1 72 '60  79*40-45 *6 0 '5 5
itan  !„ de 25-000 íd. Id    * . . . . .  , 79*60 • 70*40-60-55
Idem Dv le  12.500 id. id. . ,  , •.. ..»! j 72*85 72*50-40-15-80'
lien, C, de 5 000 id* id... . . . . . . . . . !  72*80 ! 75*50-40-50-85
Idem 1, de 2 - 500 id. id. . . . . . . . . . . 7 2 * 9 0  72*35■ *90
Idem. A, de 500 id, id . . . . . . . . . . . . .  J i 78*90 72*50-4u-85-90
Idem G y  Ht de 100 y  200' id. id..! I 70 0/0 ! 78 0/0-72*90-70*95 
1* diferentes series.. . . . . .  • • • • • •. •. 78*25 i 78*40-90- 80-75-45

78*85-50-66

lia d a  al 5 0/0' amortizadle, ', i
gerie F, de 50.000' pt&s. nominales.. 98 0/0 92*70-46-40
!lifim 1.» de 25.000 id. id. . . . . . . . .  1; 98*05 1 >
XdemD. de 12.500 id. id.. . . . . . . . . »! 98*05 1 99*50-45
Idem Ot de 5*000 id. id». . . . . . . . . . »[ i 9810 92*60
Idem. B, de 2.500 id. id». . . » . . . . . . .  98*10 ! 92*80-65-60-50
Idem. A»"de 500 íd. id ... . . . . . . . . - . . .  9 1‘2§ 98 80-70-75
S i  diferentes series. . . . . . . . . . . » , . . ,  98*85 92*76-90-80-85

Bancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— ¡

1 7 1 » 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  108*50 ! 108*80
Idem íd. al 4 por 100.—1 1 7 .0 0 0 ... * 101*20

Acciones del Banco de España, ¡ 450 0/0 . 449 0/0-418 0/0
449 0/u

Idem. íd. íd.—Cantidades pequeñas. 451*50 •
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000   » ! 179 0/0-1780/0
Idem del Banco de Castilla (80.000  

acciones) comprendidas entre los]

Día 18 Día 20.

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000 * 9

Idem dél Banco Hispano-colonial, l
á 80.000..............................   i »

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominati
vas.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  197*50 185 0/0-200 0/0

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 889 0/0 *

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. * 888*50
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12 .000 ..................................  9 1320/0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1 .0 0 0 .  .....................  * *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, número*
1 á 12.000,.. *........................    • *

R e s u m e n  g e n e r a l  d a  p e s e t n  n o m ín e le »
negociada».

Deuda perpetua al 4 por 100 interior................ 2*272 *100
Idem íd. al 5 por 1QO amortizable.................  1 .255 .000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100........ 1 .500
Idem íd.—Idem al 4 por 100 ..................    37.500
Acciones del Banco de España. ...................  23.000
Idem del Banco Hipotecario de España   75.000
Idem del Banco Hispano Americano..................  165.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 1.000  
Idtm de la Sociedad de electricidad de Cham

ber í . . . . . .........    500

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior «••• 72*375
Idem íd. exterior. ..........................................• ••• 9
Idem amortizable al 4 por 100  .............   *
Idem íd. al 5 por 1 0 0 .   ..............    92 80
Obligaciones de Aduana* ........................   *
Idem de Filipinas. ...........  .*..*••%*• %
Billetes hipotecario* de Cuba de 1 8 8 6 . . »
Idem id. de 1890. ••«******•...........   »

Bolsa «fe Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . .  »
Idem íd. exterior.  ................... ...............«• • s
Idem amortizable al 4 por 100      • • s
Idem íd, al 5 por 1 0 0 ........................................   8
Obligaciones de Aduanas..........................  *
Idem íd. de Filipinas...........................     2
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................. 1
Idem íd. de 1890 ..................................................   *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 ....... *..............    ®

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Paría: 4 por 100 exterior, 77‘8 5 . .
Londres; 4 por 100 exterior, 00 00.

Bolsas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34 54 34‘58 -34 ‘60.
París, á la vista, beneficio, 37'30~87440-37‘50-37*55-37'60 37*65

37 70 37 75.
Idem cantidades pequeñas, 37*50-

A N U N C I O S

G u ía  ofic ia l de  E s p a ñ a  p a r a  e l a ñ o
de 1 9 0 2 .—Se ta lla  de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 1# 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. .  V .   .........  20
Segunda ídem   12
Tercera ídem.................   8

Ad m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  o a c x t a  db¡ m a d r i b . —
Las reclamaciones de ejemplares de la  G a c e t a  qae 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, so h aráa  
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días ©n .provl*- 
©las, un mes para los suscriptores del extranjero y tres 
ses para los de Ultramar; entendiéndose oue fuera de esto* 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu® 
se pidan.

■REGLAMEKpTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN O FI- 
AA5 $ial. Se halla de venta en el Almacén de la  G a c e ta  d b  
M adrid , planta baja del Ministerio de la  Gobernación, al p r t  
ció de dos pesetas ejemplar3 tanto en español como en francésu

¿MENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se vea- 
de en el Almacén de la Gaceta de Madrid á  peseta cada 
ejemplar.

Ü E A L  DECRETO É  INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia p ar

ticular, Edición oficial. Ss halla de venta en el Alráacón de 
la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de la  Ge- 
bern&ción, i  peseta cada ejemplar,

Re a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  d e  26 d e  a b r i l
de 1900 para la contratación de ios servicios provincia!©! 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio d i 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

N u estra  Señora de los Dolores y  San  B enito , Abad* 

Cuarenta horas en la parroquia de los Dolores.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.—La moza de 
cántaro.—El asistente del coronel.

TEATRO LARA.—A las ocho y inedia.—Caza de almas 
y Los piropos.—El flechazo y El motete.—El señor goberna
dor.—Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El dúo de «La Africana».—El bateo.—El señor Luis el tum - 
bón.—La manta zamorana.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—La marcha de 
Cádiz.—El sombrero de plumas.—El tirador de palomas.— 
¿Quo vadis?

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El fondo del 
baúl.—'Chateau Margaux.—Enseñanza libre.—La boda.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media.—Los zangoloti* 
nos.—Lohengrin.—Juan y Manuela.—La trapera.


